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.,nc Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
míenlos<le la provincia. Ano 50 ptas. 
aictMH» semestre 30 » 60 » 
" > 22'50 » 45 » 90 »mje

cuvo pago es adelantado, se so- 
Subdire'cció» del Hospicio Provincial, 

* dicho Establecimiento, Pignatelh, núm. 9 , 
dirigirse toda la correspondencia admi

' i; podrán hacerse remitiendo el importe

ir ccrtifi- 
'bridas a nombre-del citado Subdirector. 
•XÍ que se reclamen después de transcu
? Lrd "dias desde su publicación, solo se ser
? 11 —ció de venta, o sea a 35 cén.imos los 

Oriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qeince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

OLETIN ORTIAL
DE LA PROVINCIA BE ZA8AÜ0ZÁ

ESTE PERIÓDICO. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

a k h  obligan en la Penínsols ielar añyac ->es, Canarias y te- 
Br:' ie lírica sujetos a ¡a legislación peninsular, a loe veinte días 
• r.¡tomolgación, ai en ellas no se dispusiese o4ra cosa, (ooaigo

iV’iciones del Gobierno son obligatorias para la capiia de 
péidesde que ae publican oficialmente en ella, y desdo cuidro 
■N^apara les demás pueblos ,ie la misma provincia (Ley de o 
Wimbre de 1H87).

♦ Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y SeoretariOB «oib»n arte 
I Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qae se fije un ejemplar ,n el sitio de 
| costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.
i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más ”Rtr®eh*.Vr.
" dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , c olecemnados ordo 

nsdamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al fina
do cada semestre.

i 
♦

PARTE OFICiAL
- V d Rey Don

&4a Victoria 
^6 e Infantes y 

1 ■‘toitinúan sin

Alfonso XIII (q. D. g.). S. M la 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
demás personas de la Augusta Reai 

novedad en su importante salud.
kGaceta 2" abril 1927).

dente y figure en el inventario de su herencia que ha de 
ser te¿:u9 en cuenta para la liquidación del, imPues^-

(5) Lo prevenido en los dos últimos parral os da , 
tículo 75, sobre obligación de los interesados de incluir en el 
inventario determinados bienes y sobre la forma de imputar 
el valor de los mismos en la distribución del caudal here
ditario, será de aplicación en los casos a que se contrae

SECCION í lE^RA

Ministerio de Hacienda
^lamento para la aplicación de la ley de 

ios impuestos de Derechos reales y sobre 
iransmisiones de bienes, texto refundido 
628 de febrero de 1927.

(Continuación).
k -¿.1'?; lendrá aplicación lo prevenido en los dos números _ ¡ 
h????10 anterior cuando la retirada de valores o efec- , 
¿?ade razón del endoso no haya podido verificarse 

al fallecimiento del causante por causas 
voluntad del endosante y del endosatario.

<jc estos extremos sólo será admisible me-
'a documental, cuya apreciación se hará discre- 1 

LoV1^ !a Administración. , .
feo , sf"Jesto en este artículo sé entenderá sin peí - 

i;;-.?3 Prcsunciones de propiedad a que se refieren 
■' y b) del Párrafo primero del articulo 75. .

fendrá lugar la "presunción establecida en 
t;i? ^^do conste de un modo fehaciente que d , 

?t'bV • ia del valor de los bienes o efectos trans-
'3 !ncorPorado al patrimonio del vendedor o ce- :

'^(Ó^E^'endosatario, si fuera persona distinta del here
dero, será considerado como legatario.

Artículo 77. (1) Be presumirá que los bienes y valore 
de todas clases entregados a particulares, Bancos Asocia- 
c¡ones o Sociedades en depósito, cuenta comente o bajo 
Cualquier otra forma de contrato civil o mercantil recono- 
cuaiquier o Dersonas. individual e indistintamente,

i (miares salvo prueba en contrario, que podra pract-carse 
tanto por la Administración como por los particu.ares y 
tanto por qitimos del contrato mismo o de
Bumv-tó fehacienlv arregto
ncs y antear a la fecha d abr.rse 
a lo establecido en el parraio 1/
Reglamento.

(2) Los interesados
ventario de los bienes bienes y valores que,
liquidación y pago del imp - , wp-uime

están obligados a incluir en el in- 
relictos, para el solo efecto de la

Sn io establecido en =1
que pertenecen en propicd - valores,, sino
la ,-elación individual de d-cho¿ ^tubieren afec-
también la índole de la opera i depo_

depósito respectivo ,0
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propiamente dicho, imputándose a todos los herederos en la 
proporción de su respectiva participación hereditaria. ,

Artículo 78. El importe de los bienes o valores retira
dos en virtud de poder o autorización, con posterioridad 
al fallecimiento del poderdante, se adicionará al caudal lí
quido hereditario propiamente dicho; y en consecuenca, 
los interesados están obligados a incluir dichos bienes en 
el inventario de los relictos, sin quel ello les releve 
de las responsabilidades en que. como consecuencia de ha
berlos retirado fuera de las condiciones legales, hayan po
dido incurrir en su caso. La imputación se hará en la 
forma que determina el artículo anterior.

Artículo 79. (1) Los bienes y valores de todas clases 
existentes en las Cajas de seguridad se presumirá que per
tenecen al titular o titulares de las mismas, y en este caso 
se estimarán divididos, a los efectos del impuesto, en tan
tas porciones iguales cuantos sean dichos titulares, salvo 
prueba en contrario, que podrá prg^ype, tanto por la 
Administración como por los Pantos y reSultante» Para 
estos últimos, de documento fei ite adecuado a la na-
turaleza de los bienes y anterior a la fecha de abrirse la • - .

el párrafo 17 del ' cha de presentación del documento, siempre que al y: 
tiempo hayan presentado los interesados todos 1-- r.<

sucesión, con arreglo a lo establecido en
artículo 31 de este Reglamento. i tiempo hayan presentado los interesados iu u u » -v

(2) Se exceptúan de la presunción establecida en el , de la contribución territorial correspondientes al primar.
párrafo anterior las cajas a nombre de Agentes de
o Corredores de Comercio y Sociedades legalmente 
tituidas y que
párrafo 5.” del

se hubiesen ajustado a lo prevenido 
artículo 185.

Bolsa 
cons
en el

CAPITULO VI

COMPROBACIÓN DE VALORES

Articulo 80. 
so, la facultad

(1) La Administración tiene, en todo 
de comprobar el valor de los bienes o 

ca
de-

rechos transmitidos.
(2) Los medios ordinarios de comprobación son: el pa-

drón o amillaramiento de riqueza territorial; los Regis
tros fiscales o trabajos catastrales debidamente aprobados; 
los precios medios de venta, según los datos existentes 
en el Registro de la Propiedad o publicaciones de carácter 
oficial; 1a utilidad asignada en las cartillas evaluatorias 
de riqueza; el precio en que, según la última enajenación, 
fuesen vendidos lo's bienes de cuya transmisión se trate, 
u otros de naturaleza y circunstancias análogas situados 
en la misma zona' o distrito; el capital asignado a los bie
nes en los contratos de seguros; el valor comprobado que 
figure en la última inscripción del inmueble o derecho 
real de que se trate en el Registro de la Propiedad; el pre
cio en que aparezcan arrendados los bienes, y el canon de 
superficie o las utilidades repartidas respecto a la propie
dad minera.

(3) Será también medio ordinario de comprobación en 
las transmisiones de fincas hipotecadas el valor asignado 
a ellas para la subasta por los mismos interesados, en cum
plimiento del artículo 130 de la ley Hipotecaria vigente.

(4) La Administración utilizará los medios indicados 
acudiendo en primer lugar a los datos de los amillarami,en- 
tos, Registros fiscales o trabajos catastrales, y después in
distintamente a los demás enumerados; pero sin que sea pre
ciso valerse de todos cuando el resultado obtenido por al
guno de ellos se conceptúe justificativo del verdadero valor, 
ni el haber utilizado uno, incluso el primero, excluya el va
lerse de otro u otro's, si se estima que el resultado por aquél 
obtenido no revela el verdadero valor de los bienes.

Artículo 81. La tasación pericial será medio extraordi
nario de comprobación, debiendo acudirse a ella cuando los 
ordinarios indicados en el artículo anterior no produzcan 
el resultado de conocer, a juicio de la Administración, el 
verdadero valor de los bienes y derechos reales, cuando ex
presamente se preceptúe en algún artículo de &te Reglamen
to como indispensable para fijar la base de la liquidación 
o cuando los interesados 1o sol’citen y no acepten el valor 

que la Administración señale como resultado delac::r- . 
bación, salvo lo que, por excepción, se dispone en ¿ í? 
párrafo del artículo 85.

Artículo 82. (1) La acción administrativa de co:;:::. ; 
ción prescribe a los dos años de la presentación de lo- dcci. 
mentos a liquidar, cuando la liquidación que haya de pn;. 
ticarse sea definitiva, pues si fuese provisional, dicho p'.v 
no empezará a contarse hasta que se presenten los doc r 
tos necesarios para la definitiva. Este plazo se considta?; 
interrumpido por el comienzo del ejercicio de la misma ■ 
ción o por la práctica de cualquiera diligencia comprote- 
ria.

(2) El liqu:dador habrá de dar necesariamente píre-; 
al expediente de comprobación de valores, tanto en el o m 
de liquidación provisional como definitiva, en el imprc- 
ble término de un mes, y -si dejara transcurrir dicho ;v' 
sin verificarlo, incurrirá en una multa de 50 a 250 
que será impuesta por la Dirección general de lo Coitoc - 
so del Estado.

(3) El expediente de comprobación habrá de term::-.: 
necesariamente, en el plazo de dos meses, a part r de la 

mestr^ del año en que falleció el causante, donde npt 
el líquido imponible o la renta liquida de los bienes traníi' 
tidos, o certificación expedida por los funcionarios » 
pectivos, en las que con la debida claridad, conste dicho J 
o cualesquiera otros documentos necesarios para que la y» 
probación se practique.

(4) Cuando los interesados no presenten tales anttct» 
tes en la forma antes indicada, y hayan, por tanto.1 J 
reclamados de oficio el plazo para terminar la comprob^j 
será de cuatro meses. , 8

(5) Transcurridos los indicados plazos, según los^ 
sin haber terminado la comprobación, incurrirá el 11^7 
en la responsabilidad que determina el párrafo 
este artículo, salvo cuando se justifique que dicha 
dece a morosidad del funcionario a quien se retí t  
los datos, pues entonces a éste alcanza la responsabn 
dicada, si se acredita haberle sido reiteradamente pvd-^

(6) Si el liquidador, por dejar transcurrir el plaz ' 
lado en el párrafo primero, diere ocasión a que 
prescrita la acción comprobadora, no sólo incurr.r- 
multa señalada en el párrafo segundo, s:no que sera 
directamente responsable de las diferencias de .. 
sulten entre la liquidación practicada a virtud de ' 
clarado por los interesados y la que corresponda i11 • 
cuencia de la comprobación. ..

(7) En igual responsabilidad incurrirán los fun*^ 
que por no remitir los datos reclamados den lugar 
prescripción. ■ . .^

(8) En el caso de que alguna de las fincas o . 
les que hayan de ser objeto de la comprobac.oi-^, 
en distinta provincia, la Oficina liquidadora reca 
oficio, y directamente a la Autoridad o funcionar^ 
expedirlos, los antecedentes necesarios, si no se ia 
bastantes por los interesados. ,

(9) Si por no haber suministrado los dato-^.1 ... 
alguna Autoridad, Oficina o funcionario, no P11 
narse la comprobación dentro del plazo de cu 
a que se refiere este artículo, el liquidador lo P1..,. 
conocimiento del Delegado de Hacienda, para que 
ponga o proponga, según los casos, la multa , 
conforme al capítulo XVI. o para que, a los nl‘', 
tos, dé cuenta a la Dirección general de lo 
Delegado de Hacienda de la provincia en qu^ ;í>'" 
moroso ejerza su cargo, si se tratase de otra. 0 r* 
ticándose en cualquiera de estos casos una l-liu^' ,a 
visional sobre el valor declarado, sin perjuicio u- ■ 
tiva a que hubiese lugar, si dentro del plazü 
a que se refiere el párrafo primero de este ar *- 
tuviesen los datos reclamados.

M.C.D. 2022
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. , §3 (1) La comprobación sólo podrá suspen- 
"Tinstancia del contribuyente por el plazo de un año, 

" -^rate de transmisiones a título lucrativo y se ale- 
“ • ■ debidamente justificadas, a juicio depg, causas legítimas

3 "^"Dicha instancia se resolverá por el Delegado de Ha
' ,v la provincia, y si lo fuere otorgando la suspensión 
^eticará inmediatamente una liquidación provisional, 

minero a los valores declarados, quedando obligados 
C"V-ntribuventes a satisfacer el interés legal de demora por 
¡¡ííerencia entre dicha liquidación y la definitiva que se 
«rtique después de verificada la comprobación sin per- 
ticiode las responsabilidades en que incurran por las omi- 

- liquidador el expediente, a los efectos de su revisión y con
firmar o revocar el acuerdo de aquél, dentro del plazo de 
dos años, señalado en el artículo 82. , ,

(3) Si se estimase procedente la revisión, se pondrá de 
manifiesto el expediente a los interesados, por término de 

. quince días, para que hagan las alegaciones y propongan 
las pruebas que estimen oportunas, resolviendo la Abogacía

en el plazo de un mes.del Estado en el plazo de un mes.
(4) Las demás comprobaciones de valores no compren

didas en el párrafo segundo, se practicarán también por el 
liquidador; pero serán aprobadas por la Abogacía del Es
tado de la provincia, a cuyo efecto se le remitirá el expe
diente con los documentos, no podiendo demorar su acuer-
do por más de un mes.

(5) La aprobación de las comprobaciones de _ valores 
practicadas por las Oficinas liquidadoras de las capitales de 
provincia corresponderá al Abogado del Estado Jefe, cuan
do la cuantía de los que hayan de servir de base de liqui
dación exceda de 25.000 pesetas.

(6) La aprobación de las comprobaciones de valares 
y las revisiones acordadas por las Abogacías del Estado 
se considerarán como actos administrativos, reclamables an
te el Tribunal económico-administrativo provincial, a cuyo 
efecto, aprobada que sea la comprobación o acordada la 
revisión, se notificará su resultado a los interesados, para 
que manifiesten su conformidad o formulen la reclamación 
económicoadministrativa en el plazo de quince días, confor
me a lo prevenido en el Reglamento del procedimiento, pro
poniendo las pruebas conducentes, incluso la tasación pericial 
Al mismo tiempo se requerirá a aquéllos para que comparez
can en la Oficina liquidadora, con señalamiento de día, 
para ser notificados de la liquidación que, con carácter pro
visional, y sobre la base del valor declarado, habrá de prac
ticarse, surtiendo este requerimiento los efectos determina
dos en el párrafo segundo del artículo 129.

(7) Cuando el valor señalado por la Administración en 
virtud de la comprobación fuere la capitalización del lí
quido imponible amillarado o de la renta líquida que figure 
en el Catastro o Registro fiscal, no se admitirá al contribu
yente recurso alguno contra el mismo, a menos que justifi
que tener interpuesta con anterioridad a la presentación 
de los documentos, reclamación contra los referidos elemen
tos de comprobación y se procederá, por tanto, a practicar 
la oportuna liquidacióu, con arreglo a dicho valor, una vez 
que se haya notificado éste al contribuyente.

La misma regla será aplicable cuando la comprobación 
haya tenido por base el valor asignado por los mismos inte
resados, a los efectos del artículo 130 de la ley Hipotecaria.

Artículo 86. (1) En las sucesiones por causa de muer- ■ 
te y demás transmisiones a título lucrativo, así como en 
las informaciones posesorias y de dominio, es obligatoria en 
todos los casos la comprobación de los valores declarados, 
ya se trate de liquidación provisional o definitiva.

(2) En los actos o contratos a título oneroso, en general, 
se practicará la comprobación siempre que lo determine así 
la Dirección general de lo Contencioso del Estado, y en 
todo caso, cuando el liquidador lo estime oportuno. Cuando 
deba practicarse la comprobación en las transmisiones a 
título oneroso, si los interesados no presentaran al mismo 
tiempo que el documento liquidable los datos del amillara- 
miento, Catastro o Registro fiscal necesarios para ella, se 
le requerirá para que lo hagan en el término de siete días 
transcurridos los cuales sin haberlo realizado, se practica
rá el octavo día una liquidación provisional por el valor de
clarado, con imposición de una multa de 25 a 100 pesetas, 
según la cuantía de la transmisión, cuyas dos terceras par
tes percibirá el liquidador, en las Oficinas a cargo de Regis
tradores de la Propiedad, y sin perjuicio de realizar poste
riormente la liquidación definitiva, cuando se presentaren 
los antecedentes reclamados. ,, ,

(3) En estos casos, cuando la comprobación se practique 
por alguno de los medios señalados en el último párrafo 
del artículo 85 no será necesario instruir el expediente de

mk s  de bienes en la declaración liquidada.
(31 En este caso, el liquidador cuidará de hacer constar 

re la respectiva nota de pago que extienda al pie del docu
mento el carácter provisional de la liquidación practicada, 
h obligación del contribuyente respecto a la definitiva y 
i afección de las fincas al resultado de ésta.
4 ) El tiempo de prescripción de la acción administra-

•n para comprobar, no empezará a contarse en este caso 
-j» después que se presenten de nuevo los documentos 
en vez transcurrido el plazo de suspensión.

Aiticulo 84. (1) Los expedientes de comprobación de 
nicres, en todos los casos en que la misma sea obligatoria, 
«irstruirán haciendo constar en ellos, en casillas separadas, 
i: bienes declarados, partida por partida, y sin excepción 

•vvna de los comprendidos en el documento de que se trate, 
i fin de que pueda apreciarse sin dificultad si confrontan 
en d capital consignado en el libro-registro de las liquida- 
fMts; el valor declarado por los interesados; el liquide 
®^ir.b!e, o, en general, el dato base de comprobación; el 
ti: comprobado; el importe de las cargas deduciblcs; el de 

exenciones declaradas; el de las deudas cuya deducción 
* admita, y el valor que ha de servir de base a la liquidación 
Servando una casilla final para consignar las observaciones 
pedentes. A continuación se extenderán ¡as dil gencias 
Iftmisión a la Abogacía del Estado, en su caso, aprobación 
16 expediente, notificación a los interesados, y las demás 

procedan.
- En los expedientes de comprobación instruidos por 

• 'cuidadores de partido se consignará además los valo- 
a^gnados a los bienes en las anteriores transmisiones 
ñguren en los libros del Registro de la Propiedad. Los 

_ ^a(los del Estado no prestarán la aprobación exigida 
e' artículo siguiente si no figuran en el expediente los 

" '^dos datos.
^Stos exPedientes, en unión de las certificaciones y 

tiu- $ d°cumentos justificantes de cada uno de ellos, in- 
■--vJ as m*nutas de comunicaciones de reclamación de 
con-;’ SC archivarán numerados en la Oficina liquidadora.

-t-ando en el libro-registro de liquidaciones la oportuna 
e reíerencia y el número, para que puedan ser fácil- 

CT.'_ ^Ollsultados. La numeración de los expedientes de
(4) p C’°n será correlativa en cada año.

‘1tre ias certificaciones a que se refiere el párrafo 
^^rán figurar las que acrediten los precios

^r°pied a Venta resultantes de los datos del Registro de la 
tie VeRt“' 0 Publicaciones de carácter oficial o los precios 

bienes de naturaleza y circunstancias análogas 
iean objeto de la transmisión, en el caso de que se 

‘ ut;**zado como medios de comprobación.
i^0 85- (1) La comprobación se llevará a efecto

* se a^11-3 liquidadora en que se presenten los documen- 
ésta competente, aunque se trate de bienes que 

en otra.
^ba^05 liquidadoras de partido practicarán y

de Íq '3S comprobac.ones de valores, cuando la cuan- 
íxcítig a5 <|Ue l,ayan de serv*r de basé de liquidación no 
'■^Püés a ^-^00 pesetas; pero dando cuenta en todo caso, 

de ¡C pract‘cada la liquidación, a la Abogacía del Es
a Provine», respectiva, la cual podrá reclamar del

M.C.D. 2022
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comprobación con arreglo a lo prevenido en el artículo 84, 
bastando determinar en la nota que se consigne en la hoja 
de liquidación, y al pie del documento, que el valor liqui
dado se ha obtenido por uno de dichos medios, indicando 
cuál sea el empleado.

Artículo 87. (1) La comprobación del valor declarado 
por los amillaramientos se hará capitalizando el líquido im
ponible que en éstos figure al 5 por 100, verificándose la ope
ración por cada finca individualmente.

(2) En el caso de que figuren las fincas englobadas, 
podrá admitirse el resultado de la comprobación, con la base 
de capitalizar el total líquido imponible, si el resultado así 
obtenido diera un valor igual o mayor que el declarado por 
el contribuyente. También podra admitirse el resultado de 
las cédulas de declaración en defecto del amillaramiento, 
siempre que el valor que figure en ellas sea igual o mayor 
que el declarado en el documento liquidable.

(3) Cuando la comprobación se practique con los datos 
del Registro fiscal o de los trabajos catastrales, se capita
lizará, en las condiciones determinadas por este artículo 
en los párrafos que preceden, el líquido imponible o la renta 
líquida, según se trate, respectivamente, de fincas urbanas 
o rústicas que en dichos Registros o trabajos ccatastrales 
figure.

También podrá utilizarse el valor en venta que en ellos 
conste asignado a las fincas de que se trate.

(4) Si los bienes no estuvieren amillarados o inscriptos 
en el Registro fiscal o Catastro y no fuere posible verificar 
la comprobación por cualquiera de los otros medios esta
blecidos en el artículo 80 se procederá a la tasación a costa 
del interesado. •

(5) La comprobación de valores por el precio en que apa
rezcan arrendados los bienes, se hará capitalizando al 5 por 
100, con las reducciones establecidas en el párrafo siguien
te. el importe de una anualidad, y si las anualidades son de 
diferente cuantía, el importe de la anualidad media corres
pondiente a las rentas de los cinco años anteriores a la fe
cha de la transmisión de que se trate, o del menor tiem
po transcurrido desde la celebración del contrato de arriendo.

(6) |Se deducirá del precio de arriendo, a los efectos del 
párrafo anterior, cuando se trate de fincas rústicas, el im
porte de los gastos o prestaciones a que esté obligado el pro
pietario por el mismo contrato, y que en éste aparezcan ci
frados, y cuando se trate de fincas urbanas, la parte pro
porcional establecida, según los casos, en el artículo 10 de 
la ley de 29 de dicicembre de 1910, para la determinación 
del líquido imponible.

Artículo 88. (1) Cualquiera que sea el resultado obte
nido por los distintos medios de comprobación establecidos 
en el artículo 80, si aquél fuere menor que el valor decla
rado por los interesados, éste servirá de base para la li
quidación.

(2) Cuando la determinación de la base liquidable afecte 
inmediata y directamente a dos o más personas y éstas 
formulen declaraciones de valor diferentes en su cuantía, 
se tendrá, a los efectos del impuesto, por valor declarado. 
,el en que todas coincidan.

(3) Cualquiera que sea el medio empleado para la com
probación. podrá ésta ampliarse por acuerdo del liquidador 
o de la Abogacía del Estado, esta última en virtud de la 
1 acuitad revisora que le concede el artículo 85, utilizando, 
dentrq del plazo de prescripción establecido en el artículo 
82 los demás, medios de comprobación señalados en el artícu
lo 80.
, Artículo 89. (1) Cuando ante la Oficina liquidadora se 
justifique haber interpuesto la reclamación económicoadmi- 
nistrativa contra la comprobación, se practicará, desde lue
go, una liquidación provisional, por los valores declarados, 
a reserva de girar las complementarias que procedan, una 
vez resuelto el expediente. A ‘falta de dicha justificación se 
girará la liquidación sobre el va^or comprobado, sin perjui- 
cie de las rectificaciones que, en su día, procedan.

(2) En los casos a que se refiere el párrafo :- 
artículo 85 la liquidación se practicará por el vak' < * ' 
hado y en el plazo de ocho dias, aunque contraria- - , 
posición citada se interponga reclamación por los - . ? 
dos, si éstos no justifican ante la Oficina liquida-k-á 
previa existencia de la reclamación contra los 
de comprobación utilizados en las condiciones pr 3 
artículo exigidas.

Artículo 90. (1) La práctica de la tasación per. 
acordará por la Oficina liquidadora que sea comp-;:- , • 
ra instruir el expediente de comprobación, en los q J 
en que. dicho medio proceda, bien porque Ib soliciten kit 
teresados, conforme a los artículos 81 y 85, o porque $K~ 
cedente con arreglo a otras prescripciones de est-.- k-p 
mentó. -

pan 
nal

¿as

(2) Este acuerdo se pondrá por el liquidador en cose 
miento del Delegado de Hacienda de la provincia. 
niendo a la vez la persona que, como perito, en r 
y representación de la Hacienda, haya de realizar la » 
ración.

(3) El nombramiento de perito se hará por el Dekgá : 
Hacienda en el plazo máximo de ocho días naturales, exa 
dos desde el siguiente, inclusive, al en que reciba la •; 
puesta. Pasado 
rito propuesto

Artículo 91.
pre, tanto por

dicho plazo, se entenderá nombrado ti y 
por el liquidador.

(1) Para la tasación se designara.-, i» 
la Hacienda como por e! contribuye■ 

ritos con título profesional adecuado a la clase de 'i 
que'hayan de justipreciarse y que satisfagan la corrí 
ción industrial correspondiente. No habiéndolos cc í 
circunstancias en la localidad donde la tasac'ón hayaa^ 
ticarse. podrán nombrarse peritos prácticos, haciendo» 
tar el motivo de su nombramiento' y prefiriendo 
los que cuenten mayor tiempo de ejercicio.

(2) Donde hubiese más de un perito matriculado' t 
faciendo la contribución correspondiente al ejerce^. 1 
profesión, no podrá designarse por la Hacienda ua®- 
para las operaciones de tasación inmediatamente nt61*1 
salvo si los demás rehusaren el nombramiento.

(3) Si el perito nombrado no aceptare el cargos 
nueva designación, recayendo el nombramiento en isx' 
rio público que por razón de su cargo tenga el r- 
querido y preste sus servicios en la provincia resp-e1-- 
si en ella no lo hubiera, en la más próxima. Los fun^^ 
públicos, en cuanto reúnan las condiciones establee^ 
rán también preferidos para las tasaciones que 
practicarse en la capital de la provincia en, que P-' 
sus servicios, y en ellos recaerá la designación e” i 
término.

(4) El nombramiento de segundo perito, por 
primero, se hará también en el término de ocho día- • 
les contados desde que el Delegado de Hacienda teng» 
cimiento de dicha renuncia. , A

(5) En la comunicación en que se haga saber a-,-,, 
su designación, se expresará necesariamente 
satisfacer los honorarios que devengue y las d.ip-- 
por que han de regularse éstos.

Artículo 92. (1) En la misma fecha en que se 
al Delegado de Hacienda La providencia 
acordando la tasación, se notificará aquélla a los 
para que, en el plazo de ocho días naturales. 
ante el Liquidador que instruya el expediente e- ,v 
circunstancias del perito que, por su parte, des-l .̂ 
practicar la operación en unión del que se nomo-

cus. 
las 
nie

yir 
tas

trti

rae

los

ren

los
he-

peí 
ció 
&

ttt 
tic-

&

el

br 
u 
co

el
de

Autoridad económica. -i,?
(2) Cuando la tasación se practique a : 

contribuyentes, y en el indicado plazo no de^¿5:s5 
perito que ha de representarles, se entenderá qu^ 
su pretensión y aceptan el valor señalado por 
en cuyo caso, sin más trámites, se dará por term-- , • 
pediente. Pero si la tasación se hubiere acorda jí
pueda conocerse el verdadero valor de los 
chos reales por los medios establecida **

bienS : 
el
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) 6112' ■ 
DTO^ 
iM:, 
-s k :- 
iidaik-¡ i 

ekns^ 
¡Mr rg

perxV. 
ipeter.^ 

ks 6¡ 
:iten kij. 
]ue su 
este

en erar- 
icia,
en • ■ 

zar la -•

Delegad ■ 
rales, erra 
riba h p 
■rado el ;•

..-ncia a designar perito, ya sea tácita o expresa, se con- 
L ^‘como aceptación del designado en nombre de la Ha
. . ' "véste sólo verificará la tasación, quedando los inte- 
í.aS obligados a pasar por el resultado de ella. , 

C ; 5i los peritos nombrados renunciaren, se designarán 
en la forma y plazos señalados en el artículo anterior 

551 de la Hacienda, y en los determinados por el pá- 1 
5iJ que antecede de este artículo para el del particular. 
. /5:znado por el contribuyente en segundo lugar renun- 

también, practicará sólo la tasación el no^nfbrado
a r el Delegado de Hacienda.
' 4 Se entenderá que renuncian los peritos si en térmi- 

de ocho días naturales desde que tengan notica de su nom- 
b.-amiento, no dan principio a la operación. A este efecto, 
cuando los peritos se presenten en el lugar donde radiquen 
ii- fincas que han de ser tasadas, lo pondrán en conoci- 
7i n:o del Alcalde de la localidad, quien en el mismo día 
k participará al Liquidador que practique la comprobación.
L? peritos darán también cuenta al Liquidador, por 
rrÍT.er correo, del día en que comienzen las operaciones 
tasación.

ó) Esta habrá de terminarse en el plazo máximo 
treinta dias naturales.

el 
de

de

naran w 
buyerrt 
¡e de bs 
la «">
s cor 
ayaá^ 
ciend: i 
ndo f#

Artículo 93. (1) Los peritos podrán verificar las ope
raciones de tasación juntos o separadamente, y de su resul-

expedirán certificaciones compresivas, no sólo del 
ss de los bienes tasados, sino de las circunstancias que 
yan tenido en cuenta para el avalúo.

va
ha-

ladoyf 
fcie»*4
l US5''
te ¡í  - 1

en ív-^ 
el 
respeté' 
funcic^ 

iblecite4 
je hayí 
queF 

n en ?-

renunc-' 
días rti^ 
teng3 •$"

- Las certificaciones se expedirán por separado y las ■ 
emitirán al Liquidador que tramite el expediente.

Para el cumplimiento de su cometido, se facilitará a 
peritos relación de las fincas, o se les pondrán de mani- 

-■Vi los documentos que motiven la comprobación, para que 
■ las notas y antecedentes necesarios.

Articulo 94. (1) En caso de disconformidad de los ■ 
P<r,tos sobre el valor de los bienes o derechos, si la tasa
‘- practicada por el de la Hacienda no excede de la he- 

por el del particular en más de un 10 por 100, esta । ma servirá de base para la liquidación, si es igual o exce- 
d " declarado, o éste en el caso contrario.

*a tasación hecha por el perito de la Hacienda 
{¿yi6 en m^s del 10 por 100 a la pract'cada por el del par- 

el liquidador que instruya el expediente invitará al 
c -.. .?a0 Para ^ue en un término que no exceda de ocho 
. _ “^Pte el mayor valor de los señalados por los peritos. 
^ -?re que SUpere a| ¿eciara¿o< y ,si no i0 aceptara o deja
d LV-: e* requer-m'cnto que a tal efecto se le dirija,

‘ ad°r lo pondrá en conocimiento del Juez de primera
■- “ ae su part.do, para en término de ocho días nom-
¡_a valoCrC^ PCr'to 9ue res°lvcrá en definitiva la discordia, 
tompre r.acion 9ue el tercero diese a los bienes habrá de 

er'e dentro de los dos términos fijados por los
B)

d ngun caso podrá servir de base a la liquidación 
lirado ° dC *a tasación pericial si fuere menor que el 
P r teriui P°r *°S “lteresados. Cuando esto ocurra, se dará 
' aur'-3^0 cxPedicnte, y una vez practicada la tasa
ción, d°s peritos no estén conformes con la valo-

3 más alta no llega al valor declarado.
d ? a0' Antes de proceder los peritos a la ta-

5: ia r-üb e SUspenderse ésta a instancia del contribuyente, 
jado en '] 'esc solicitado y siempre que acepte el valor fi- 

!2. comprobación por la Hacienda.
‘en Podrá suspenderse en dicho caso, previo el 

ést los derechos de tasación devengados, aun
1 3 Se esté Y3 verificando.. q ,'

"'" UtilizarCuando en la comprobación fuese pre- 
$e ^edio extraordinario de la tasación pericial 
del atara. en térm nos que hiciera imposible la con- 

</'5- dentro de los cuatro meses reglamcn-
■' sin nec-■' ^eg^da dicha fecha, se procederá desde lue- 

'dad de providencia previa, a la práctica de una

liquidación provisional por los valores declarados sin per
juicio de que prosigan las operaciones de tasación, a cuyo 
resultado deberá estarse para girar la definitiva, que ten
drá lugar dentro del plazo máximo de dos años. Esto no 
obstante, una vez hecho el pago de dicha liquidación pro
visional, podrán ser inscritos en el Registro de la Propiedad 
los bienes inscribibles, pero con la nota de quedar afectos 
durante el mencionado plazo a las resultas de la liquidación 
última o definitiva.

(2) Terminadas las operaciones de inscripción, el Re
gistrador en cuyo poder obren los títulos continuará el ex
pediente de comprobación, si éste radicase en su oficina, y en 
caso contrario los enviará de oficio a dicho efecto a la que 
hubiere comenzado su instrucción.

Artículo 97. Los peritos tasadores para el justiprecio de 
bienes o derechos sujetos al impuesto devengarán las mismas 
dietas y honorarios que por las disposiciones emanadas del 
Ministerio de Hacienda estén señalados a los tasadores de 
fincas sujetas a la desamortización, pero sin que en ningún 
caso el total de honorarios pueda exceder del 25 por 100 
de la cantidad que por impuesto de derechos reales haya 
de satisfacer el adquirente de la finca justipreciada.

Artícculo 98. (1) Los honorarios que devenguen los pe
ritos designados por los contribuyentes para la tasación, se 
abonarán por éstos.

(2) Los que devenguen el perito nombrado por la Ha
cienda, y el tercero, en su caso, se abonarán también por el 
contribuyente cuando el resultado de la tasación, aceptado 
como base liquidable, exccediese de un 10 por 100 al menos 
de los valores declarados. Si el valor comprobado excediese 
al declarado en menos de un 10 por 100, la Hacienda pa
gará los honorarios de su perito, y los deven
gados por el tercero, en su caso, se abonarán por 
mitad por la Hacienda y el contribuyente. Cuando 
el resultado de la tasación fuere igual o inferior al valor de
clarado, la Hacienda satisfará todos los gastos, incluso los 
honorarios del perito nombrado por el contribuyente. En 
los casos en que éste sea el obligado al pago de dichos ho
norarios, los devengados por el perito de la Administración 
y por el tercero, se harán efectivos por la vía de apremio, 
instruyéndose el expediente en la Delegación de Hacienda 
de la provincia donde preste sus servicios el funcionario 
que hubiera acordado la tasación.

(3) Las disposiciones de este artículo se entenderán sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 87.

Artículo 99. (1) En vista del resultado de la tasación, 
la oficipa liquidadora fijará la base liquidable sometiendo 
el expediente a la aprobación de la Abogacía del Estado 
de la provincia cuando este requisito sea necesario, con
forme al artículo 85, y obtenida dicha aprobación, lo notifi
cará al interesado para que manifieste su conformidad o 
interponga la reclamación económico-administrativa en el 
plazo improrrogable de quince días. Trancurrido éste sin que 
el interesado justifique ante la Oficina liquidadora haber 

I promovido la reclamación, se procederá a practicar la li- 
1 quidación o a completar, si a ello hubiere lugar, la provi- 
i sional girada, sobre la base del valor comprobado.

(2) Cuando se justif'que ante la oficina liquidadora haber 
promovido en el indicado plazo de quince dias la reclama
ción, se practicará y se exigirá, desde luego, una liquidación 
provisional sobre el valor declarado a reserva de comple
mentarla. si procediere, por el resultado del expediente, una 
vez que sea firme en la vía administrativa la resolución que 
en él recaiga.

CAPITULO VII

CARGAS DEDCCIBLKS

Artículo 100. (1) Por carga se entiende, a los efectos 
del impuesto, los censos, las pensiones u otros gravámenes 
de naturaleza perpetua, temporal o redimible que afecten a 

i los bienes-, disminuyan nealmeete el capital • valer de los
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transmitidos y aparezcan directamente impuestos sobre los 
mismos. No se considerarán cargas, a dichos efectos, las que 
constituyan obl'gación personal del heredero, donatario o 
adquirente, ni tampoco las hipotecas ni las fianzas.

, (2) En las transmisiones a título lucrativo, para estable
cer la base de liquidación del impuesto, se deducirá el impor
te de las cargas cal'ficadas como tales en el párrafo an
terior. En las sucesiones hereditarias, la no estimación como 
cargas de las hipotecas y de las fianzas, no obstará a que 
las deudas que garanticen puedan ser deducidas si concu
rren las circunstancias consignadas en el párrafo prjmero del 
artículo sigu ente, ni tampoco a que ‘se practique la liquida
ción que corresponda por la adjudicación en pago o para 
pago de las mismas.

(3) En las transmisiones a título oneroso, todas las car
gas que afecten a los bienes, merezcan o no a los efectos 
del impuesto, conforme al párrafo primero, la calificación i 
de deducibles, se presumirá que han sido rebajadas por los 
interesados al fijar el precio, y, en consecuencia, se aumen
tará a éste, para determinar la base liquidable, el importe de 
las cargas que, según el citado párrafo primero, no tienen la 
considerac ón de deducibles a efectos fiscales. No habrá lu
gar a la indicada presunción cuando los contratantes estipu
len expresamente, la deducción de cargas del precio fijado, 
o el adquirente se reserve parte de éste para satisfacer 
aquéllas. '

(4) De conformidad con lo establecido en el párrafo an
terior, las hipotecas que hayan de quedar subs.stentes se 
adicionarán, para determinar la base liquidable, al precio 
convenido: y en consecuencia, aunque la adquisición se rea
lice mediante subasta, habrá de efectuarse la mencionada 
adición.

Artículo 101. (1) En las transmisiones por causa de 
muerte, las deudas de cualquier clase y naturaleza que 
resulten contra el causante de la sucesión serán deducibles, 
siempre que se acredite su existencia por medio de documen
to público o privado de indudable legitimidad y bastante a 
hacer fe en juicio, en la fecha de la defunción de aquél, a 
tenor de lo prevenido en el artículo 1.439 de la ley de En
juiciamiento civil.

(2) Serán también deducibles las deudas contra el cau
sante derivadas de préstamos personales o con garantía, 
revistan o no la forma de cuentas de crédito, otorgados por 
Bancos de carácter oficial, o por Bancos o banqueros ins- 
crcitos en la Comisaría de Ordenación de la Banca priva
da, que consten en póliza intervenida por Agentes de Cam
bio y Bolsa o Corredor de comercio, siendo preciso para 
que la deducción tenga lugar que se presente la póliza origi
nal o certificación expedida por el agente mediador con re
ferencia a su libro-registro, y otra por la entidad o per
sona acreedora, en la que se haga constar el saldo que en 
el día del fallecimiento del causante resultase contra él por 
razón del préstamo.

(3) No serán deducidas las deudas que aparezcan contraí
das por los herederos o albaceas, siquiera sean originadas 
por gastos u otras obligaciones provenientes de la testamen
taría o abintestato.

(4) Tampoco lo serán las deudas reconocidas por el cau
sante en su testamento o por los interesados en la heren
cia, en la escritura de partición o de descripción de los bie
nes, a menos que se compruebe su existencia por medio de 
documento que reúna las condiciones exigidas en los pá
rrafos primero y segundo de este artículo y sea anterior 
a la fecha de abrirse la sucesión.

(5) En el caso de que la testamentaría o abintestato ad
quiriese carácter litigioso, los gastos que en el litigio se 
ocasionen en interés común de todos los herederos por la 
representación legítima de dichas testamentarías o abin- 
testatos, excepto los de administración del caudal relicto, se 
deducirán de éste, siempre que se justifiquen cumplidamen
te con testimonio de los autos.

(6) Los gastos de funeral, entierro y última enferme-

dad del causante, serán deducibles en cuanto se j;: 
y guarden la debida proporción con el caudal h"; 
conforme a los usos y costumbres de la localidad.

«¿dispi 
Kfcti ir-

(7) En el caso de que proceda la deducción o ■ I . 
deudas del capital o bienes transmitidos y no haya e-J 
para satisfacerlas, si se hace adjudicación expresa : 
clase de bienes para su pago, satisfará el impis»! | 
adjudicatario, y en caso contrario se exigirá al 
por el referido cconcepto de adjudicatario para paga: 
das, con todos ios derechos y deberes atribuidos peta 
Reglamento a tales adquirentes.

(8) Las deudas no serán deducibles mientras d ig 
mentó en que consten no haya sido presentado o se p-fl 
a liquidación del impuesto que corresponda al acto 
motive, y verificado el pago o declarada la exencát

y

■.-ditar
6.* b

Oficina 1 
aires < 
caBpeteT

su caso.
(9) Se considerará como baja, según lo dispue: t:® úl

el artículo 258, la cuota liquidada por el impuesto : S 
caudal relicto, en la forma prevenida en dicho arte'

Artículo 102. La declaración o manifestación hecbr 
el testador o por los herederos de que determinades'tí 
pertenecen en propiedad a terceras personas, prodort 
efectos que se determinan en el artículo 31 de este Ra
mentó. / • .

CAPITULO VIII

COMPETENCIA DE T-AS OFICINAS LIQUIDADORA?

'ión h
Oficina

l

8' i

Artículo 103. Todo documento que comprenda 
contrato referente a cantidad, cosa o derecho va. 
de presentarse forzosamente en la Oficina liquidadu 
petente. esté o no sujeto al impuesto o exceptuado u-

Artículo 104. La presentación de documento?» 
quidación del impuesto de Derechos reales se hant® 
jeción a las siguientes reglas:

1 .* Los documentos públicos o privados compr-^ 
' actos o contratos entre vivos se presentarán PreCL 
la Oficina liquidadora del partido donde se aut

oettcí

a  apiti 
Melí 

Ls
c tnnsc

traribir 
Éstrito 
syore 
Kjjan
/ «OE 
a; peí 

podr
jut 
ex

otorguen. _
2* Los documentos de la misma naturaleza 

autorizados en el extranjero o en territorio donde 
cación este Reglamento, y que se refieran a biene? 
o derechos reales radicantes en territorio sujeto a 
se presentarán en la Oficina liquidadora a que 1 
el lugar en que se hallen los bienes a que se ■ • 
acto o contrato o sobre los que se hallen j

Can 
»4ifir 
Xttisa,

9'
• Ptns

10.
derechos reales que lo motiven. Si los bienes o 
hallaren en territorio de distintas Oficinas liqu1 a^‘<( 
lia en que radiquen los de mayor cuantía sera

3.a Los documentos de igual índole otorga1 
zados en el extranjero o en territorio donde 
cación este Reglamento, y que se refieran a 
que puedan ser objeto de inscripción en un reg- 
como los buques, o a Sociedades de las comPr j Dt ¡g. 
artículo 21 de este Reglamento, se presentaran^^ , 
liquidadora a que corresponda el lugar en que fresdi 
critos, o bien, respecto de las Sociedades, don^ . 

. gan su representación principal o en el centro 

faa

COBe 
»-ro$

ciones en territorio sujeto al impuesto. , 
4.a Los documentos referentes a concesión6 

tivas se presentarán en la Oficina liquidadora a 
da el lugar en que resida la Autoridad o
las otorgare o aprobare.s otorgare o aprobare .eferente

5. Los documentos de todas clases reí - 
misiones por causa de muerte se presentaran.
contribuyente, en la Oficina liquidadora a q .^q  p# , 
el lugar en que hubiera ocurrido el falk<X pü 
sante o en que se haya otorgado el documt- 
ticional cuando fueren varios los heredero?, ?:• 
de los bienes hereditarios en caso de heredero 
el lugar del otorgamiento del documento Pa ‘ 
criptivo de los bienes de la herencia Pue

51 i
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h Oficina liquidadora en un partido judicial, 
í nue en el territorio de la misma radiquen los 
hleíhereditarios que representen el mayor valor 

; relación a los procedentes de la misma, su
' -ad cantes en el distrito de otras Oficinas hqm- 

K; v nue además el valor comprobado de aquellos re- 
lo menos, la quinta parte del total caudal 

paga:»
« por a

5epr5a li Mi
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artH 
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liquidaciones parciales podrán practicarse en la ¡ 
¿-alnuidadora en que se hallen situados el metálico o los 
1 .'chavan de ser objeto de ellas; pero no fijaran a 
^veiciaalos efectos de la liquidación provisional, o de_ .

' a. Igual regla de competencia y con los mismos
:e tendrá en cuenta cuando se trate de hqwdacio- 

. x ¿e refieran al cobro de haberes del Estado, la Pro- ! 
í - d Municipio y de créditos de Ultramar, si bien en , 

. últimos podrá también presentarse el documento en 
.. capital de la provincia donde se tramite el expediente

abono. . .
Ls documentos relativos a sucesiones hereditarias 

t-jinimisiones por causa de muerte, cuyo causante hubic- 
níii'ecido fuera de España o en territorio no sujeto al 

e$,t . se presentarán a liquidación, a elección de los 
— buyentés. en la Oficina liquidadora del lugar en cuyo 

' írrito radiquen los bienes inmuebles que representen el 
I vibr comprobado en relación con todos los que cons- 

ni .- ia herencia, o donde se haya otorgado o autorizado 
0W5

enda 
val 
idado 
lo de: 
itos i 
han

i OtOTÍ^ 
de
:nes

e coi.
; contri 
ipuestf

np-- 
ecisaa^’

autir- ■

i: ^'.amento público particional o descript:vo de la heren- 
"r pero, tanto en uno como en otro caso, la competencia 
?: irá ser atribuida a una Oficina liquidadora en un par- 

i-ícial, sino en cuanto concurran tamb én las condicio- 
txigidas en la regla 5.a de este artículo. ,
' Cuando se trate de documentos relativos a transmi

, por causa de muerte, todos los relativos a una suce- 
. "■ 'abrán de presentarse a la liquidación en una m sma 
^dna, debiendo aquélla en que primero se haya veriñ- 

h presentación de uno de ellos, exigir la de los 
'a¿‘.। Cuando se practiquen diversas liquidaciones provisionales 
' ^¡tivas, la segunda y sucesivas deberán efectuarse

■ por la Oficina que hubiere practicado la pri-

' documentos relativos a extinción de usufructos. 
.' o los que tengan por objeto hacer constar el 
^hmiento de condiciones, se presentarán en la misma

<iue hubiere conocido de los actos o documentos

dadora- 
la co®?
^05 O
no ter^ 
lienes
g:.-ire r 
rend^,' 

deba--
nde - 
de 5® -

íes 2r/ 
que^

ue
nien^.r.

constituyeron o establecieron.
ts \ "l?n Cuando en un mismo documento se comprendan 
í-ractos 0 contratos sujetos al impuesto, no, podrá 
ira ' ’a coinpetencia de más de una Oficina liquida- 
;^^ara entender en el mismo. Aquella ante quien se 
^IC' y ^e con arreglo a las disposiciones de este 

£Uere competente para liquidar alguno de los actos 
kra ra£°S a ^Ue d documento se refiera, lo será también 
- :2. ^U‘^ar todos los demás contenidos en el mismo.

la competencia preestablecida en favor de una 
^*tcina para liquidar alguno de los actos com- 

012 íx,^ Cn el documento, le atribuye también la necesaria, 
r... -^!on de todas las demás, para liquidar todos los 

i; keptos tifo del documento se deduzcan. Se excep- 
c*- :;: .,.a5.dis.Posíciones de esta regla únicamente el caso

■úni^ , 
rticio^ 
, det^'

' Estrío documento se comprendan diversas trans
Rieren sido ya objeto de anteriores liquida-

1......‘'v:sionales o definitivas por diferentes Oficinas 
La competencia por estas liquidaciones deter-

*^8, a,Onf°rm^ al párrafo 2.° de la regla 8.a. se respe- 
■" documr^Ue *as diversas transmisiones se comprendan en 

i; púnico.

n01 Puede determinarse la competencia por 
"" C6SaS rcglas que anteceden, será competente en to- 

.■ ' *a Oficina liquidadora de Madrid.
sean varias las Oficinas competentes para

liquidar un documento, el Liquidador ante quien se presen
te éste dará conocimiento a los demás dentro del plazo de

9UArtí«to'10S. (1) Si un documento fuese presentado en 
Oficina que no fuese competente para liquidar, conforme a 
las reglas establecidas en el artículo anterior, el Liquidador 
lo devolverá al interesado, haciendo constar dicha,cir^ 
tancia por medio de nota puesta a contmuac on de d 
mentó en la cual indicará la oficina ante la cual deba pre
sentarse, y a la que comunicará aquél, de oficio, el oportuno 

aV¡2I En este caso, se considerará presentado el documen
to en la fecha en que lo hubiera sido en la Oficina incompe
tente si entre el día en que fuere devuelto y en el que sea 
presentado en la competente no hubieran transcurrido qu - . 
« días hábiles, si se tratase de Oficinas radicantes en la 
Península, y treinta si una de ellas estuviese situada 

fU(3) Si no obstante lo prevenido en el párrafo prime
ro de este artículo, se practicase por alguna Oficina - 
emidación para la cual fuera incompetente conforme a las 
reglas establecidas en el artículo 104, e! Liqu.dador^'en 
hub:era correspondido practicarla se dirigirá, ?br med o . 
oficio, al que estime ser incompetente, exponiendo las ra
zones en que se funde para ello y requir endole para que 
lo reconozca así. El Liquidador requerido contestarai en .el 
plazo máximo de ocho días, y si sostuviera su competencia, 
ambos remitirán, por el primer correo, a la Dire^lon gC^ 
ral de lo Contencioso, los antecedentes todos de asunto, 
con el expedente de corhprobación de valores, si lo hubie
ra, las hojas de liquidación o en -su defecto, certificación ,de 
los asientos correspondentes, del libro diario de hqmdac^ 
nes y los documentos liqu dados, que el Liquidador q 
hubiera girado las liquidaciones reclamará a los interesados.

(4) La Dirección general resolverá, en todo caso, las 
cuestiones de competencia que se promuevan, y si, al hacer
lo, apreciara la existencia de errores en perjuicio del Te
soro, adoptará las medidas procedentes para subsanarlos, 
ordenando que se amplíe la comprobación de valores y la 
práctica de las liquidaciones complementarias que estime 
procedentes, operaciones que se llevarán a efecto por el ■- 
quidador que hubiera girado las primitivas liquidaciones.

(5) El acuerdo de la Dirección será reclamable ante e. 
Tribunal económico-administrativo central, cualquiera que 
sea la cuantía del asunto. _

(6) En todo caso, el Liquidador que, con incompetencia, 
hubiera practicado tanto la primera como las segundas li
quidaciones, vendrá obligado a reintegrar los honorarios a 
Liquidador a quien hubiera correspondido practicarlas o a 
Tesoro, si la Oficina competente fuera la de una Delega
ción o Subdelegación de Hacienda.

CAPITULO IX

PLAZOS DE PRESENTACIÓN Y SUS PRÓRROGAS

Artículo 106. (1) Los documentos deberán ser presen
tados en las Oficinas liquidadoras precisamente en las horas 
que estén abiertas al público.

(2) Las oficinas estarán abiertas seis horas todos los días 
hábiles, las cuales se señalarán por el L:quidador anuncián
dolo al público por los medios propios de cada localidad y 
por anuncio que constantemente se hallará fijo a la entrada 
de la oficina, debiendo, en el caso de que hayan de variarse, 
anunciarlo con quince días de anticipación. En las oficinas 
a cargo de Abogados del Estado, las horas de presentación 
de documentos se acomodarán a las señaladas para las e- 
más dependencias de la Delegación o Subdelegacion de
Hacienda respectiva.

(3) Los liquidadores darán siempre recibo de los c oc i- 
mentos que se les entreguen, con expresión del día de la 
presentación y número de-orden que les coi respon a en e 

, registro respectivo, consignando además la fecha en q
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los interesados han de presentarse para notificarles la li
quidación o el resultado de la comprobación, en su caso, 
y el plazo en que ha de verificarse el pago, con la adver
tencia de que. de no presentarse, se les tendrá por notificados. 
El presentador del documento suscribirá la matriz del recibo 
y designará un domicilio en el lugar en que se halle la Ofi
cina liquidadora para las notificaciones que procedan. ,

(4) La presentación se hará constar además en el libro 
“Registro de presentación de documentos”, que, requisitado 
en forma, y con sujeción al modelo aprobado por la Di
rección general de lo Contencioso del Estado, se llevara en 
todas las Oficinas liquidadoras.

En aquellas en que el número de liquidaciones anuales ex
ceda de 10.000, podrá llevarse más de un libro, distinguién
dolos por letras.

(5) El presentador del documento tendrá, por el solo 
hecho de la presentación, el carácter de mandatario de los 
interesados, y todas las notificaciones que se le hagan er 
relación con el documento que haya presentado, ya por lo 
que afecte a la comprobación de valores, ya a las liquidacio
nes que se practiquen, así como las diligencias que sus
criba, tendrán el mismo valor y producirán iguales efec
tos que si se hubieran entendido con los mismos interesados.

Artículo 107. (1) Los documentos referentes a toda cla
se de contratos, así como las informaciones posesorias o de 
dominio y las certificaciones de posesión para la inscripción 
de bienes de Corporaciones civiles y eclesiásticas, se presen
tarán a la liquidación del impuesto, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de su 
otorgamiento o aprobación. Las certificaciones de los acuer
dos a que se refiere el artículo 21 se presentarán dentro 
del mismo plazo, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
aquéllos, y los balances anuales, dentro del mes siguiente al 
en que se hubieran aprobado.

(2) En las cuentas de crédito, el plazo de treinta días 
se contará desde el día siguiente a la fecha de la liquidación 
anual de las mismas o a la en que se dieren por terminadas 
las operaciones antes del año.

(3) Los testimonios o certificados de ejecutorias y actos 
judiciales o administrativos, se presentarán en el mismo pla
zo de treinta días, a contar desde el siguiente al en que 
los fallos judiciales fueren firmes, y las resoluciones y actos 
administrativos fueren ejecutorios, aun cuando por conse
cuencia de dichos fallos o resoluciones, y en ejecución de los 
mismos, haya de otorgarse escritura u otro documento 
público a favor del adquirente.

(4) Los documentos referentes a ventas o adjudicaciones 
hechas.en subasta pública, judicial o administrativa, se pre
sentarán dentro del mismo plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que fuere firme el auto aprobando 
el remate en las subastas judiciales, o al en que hubiesen sido 
definitivamente aprobadas las subastas administrativas, si, 
tanto en uno como en otro caso, no fuese necesario el otor
gamiento de escritura pública, y cuando por cualquier causa 
no se expidiera dicho documento dentro del mencionado 
plazo, los interesados estarán obligados a formular una de
claración privada ante la Oficina correspondiente, la cual, en 
■su vista, praccticará una liquidación provisional, que se con
vertirá en definitiva al verificarse la presentación de los alu
didos documentos. Si fuese necesario el otorgamiento de es
critura pública, el plazo se computará desde el día siguien
te al de su otorgamiento.

(5) En las transmisiones de bienes o derechos reales 
pertenecientes, a vínculos o mayorazgos, si los. bienes de 
dichas procedencias estuvieren previamente divididos entre el 
poseedor y el adquirente, será también de treinta días el 
plazo en que deben presentarse a la liquidación los docu
mentos necesarios, a contar desde el siguiente al del falle
cimiento del poseedor. Si los bienes no hubieran sido divi
didos antes de fallecer el poseedor, el plazo para presentar 
los documentos será el general señalado para los relativos 
a las herencias

(6) Los títulos o certificaciones acreditativos de coro- 
síones administrativas de todas clases, se presentarán a P- 
quidación dentro de igual plazo de treinta dias. contados de-, 
de el siguiente al de la notificación del acuerdo o re.-olüci¿n 
en que se otorgaren o aprobaren, si este requisito fuere ne
cesario. Si no se justificase en forma la fecha de la notir.. 
cación, el plazo se computará desde el acuerdo o resolución 
citados.

(7) En las jubilaciones, orfandades y pensiones de M,.;. 
tepío, constituidas por Bancos. Sociedades, Corporaciones o 
particulares, el plazo de treinta días para la presentación ie 
documentos se contará desde el siguiente al en que se otor
guen, declaren o reconozcan.

(8) En los contratos de suministro y ventas al Estado y 
Corporaciones oficiales, cuando no sea necesario el otor
gamiento de escritura pública, se presentará, dentro del ex
presado plazo de treinta días, contados desde el siguiente 
a la fecha de la adjudicación definitiva, el pliego de condi
ciones y el acta de subasta o concurso, o certificación de I ■ 
referidos documentos; y si no se expidieran dentro del - 
dicado plazo, los interesados estarán obligados a formuru 
la declaración prevenida en el párrafo 4.” de este artículo. 
Cuando fuese necesario el otorgamiento de escritura pública 
el plazo de presentación se computará desde el día siguie".:? 
a la fecha de su otorgamiento.

(9) Cuando se trate de (Sociedades de seguros, la liquida
ción por el concepto de disolución habrá de solicitarse por 
aquéllas dentro de los treinta días siguientes al en qu? 
den cumplimiento a lo prevenido en el párrafo 1.” del ar
tículo 123 del Reglamento de 2 de febrero de 1912 pau 
la ejecución de la ley de Seguros de 14 de mayo de, 1908, 
quedando afectas las reservas a que se refiere el parrar) 
segundo del propio artículo al pago del impuesto correspon
diente a la disolución. .

Artículo 108. (1) Los documentos a que se refiere n- 
artículo anterior cuando procediendo de la Península hu 
ren de presentarse a la liquidación del impuesto en las oü- 
ciñas de las islas Baleares o Canarias o de las poses-c^- 
españolas en Africa, o, en el caso contrario, se presema.^ 
en el plazo de sesenta días hábiles., contados desde e ■' 
guíente al de su otorgamiento o celebración. ,

(2) En igual plazo de sesenta días se presentarán a 4-‘ 
dación los de la misma índole otrogados en el extranjero.

Artículo 109. (1) El plazo para la presentación de v" 
cumentos relativos a transmisiones por causa de 
incluso la extinción de usufructo y la de pensiones cu " 
diese lugar a algún acto sujeto al impuesto, sera 
meses, a contar desde el día siguiente al del 
del causante, usufructuario o pensionista, si hubiere operaciones u-do en España, háyanse o no formalizado las 0PeraC1°torga- 
testamentaría y cualquiera que sea la fecha de su l
miento.

(2) Este plazo será prorrogable por otro
que los herederos, albaceas o

)gable por utfo igua, - -- 
, , administradores del
licto formulen, dentro del mismo, ante al Abogacía -- 
tado de la provincia en que haya ocurrido el «.
o tuviera su vecindad el causante, o, en su dd 
de Madrid, una declaración en que se exprese el 
causante, fecha y lugar de su defunción, nombre - - 
lio de los herederos, declarados o presuntos, y L 
y valor aproximado de las bienes, acompañada de 1 
ción del acta de defunción de aquél. , . ,

(3) De esta declaración se dará un recibo Pr0'e] qü1 
acreditará tan sólo la entrega de la declaración, > ' 
se prevendrá la obligación de presentarlo en la 
del Estado en el plazo de ocho días hábiles, Para 
do por uno definitivo, en el que se consignara si jn;

noelesción contiene o no todos los requisitos antes 
y, por consiguiente, si tal declaración produce o 
to de que el plazo se entienda prorrogado.‘ - . i nre5ent2C"

(4) El recibo definitivo será talonario, y,el d«£' 
del provisional suscribirá e.n la matriz una dih.011
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.. , que surtirá todos los efectos consiguientes a la 
^'-ación reglamentaria. . . , . 
S'-| Cmndo la sucesión dependa del nacimiento de un pos- 

c! primer plazo de seis meses empezará a contarse 
d dia siguiente al de su nacimiento, o. en su caso. 

ti que se realicen los hechos a que se refiere el artículo 
<6 del Código civil. _ 

An:culo 110. Los plazos de seis meses y de un ano 
¿do< en el" artkulo anterior para la presentación de docu- 
■tnto referentes a herencias y legados serán de ocho y diez 
. - i meses, respectivamente, cuando el fallecimiento del 
abante hubiera ocurrido en el extrajere.

^Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA

■0 CIVIL DE U PmiMCIA Di EAEiSaZá
Núm. 2.493.

CIRCULAR
Habieudo desaparecido del pueblo de Ardisa 

e!individuo llamado Benito Otal Otal el día^ 15 
del actual, de las señas siguientes: edad 28 años, 
natural de Biel, color rubio, pelo ídem, estatu- 
rasobre 1‘7UO, viste pantalón de pana, chaqué 
tade lanilla, alpargatas cerradas negras, boina 
*-la cabeza, de profesión jornalero.

En su virtud encargo a los señores Alcaldes, 
"¡ardía civil y demás autoridades de esta pro- 
pncia que de la mía dependan, practiquen ges 
dones en averiguación del paradero de dicho 
¡oven,el que será entregado ante la Alcaldía de 
^cho pueblo de Ardisa, caso de ser habido.

Zaragoza, 27 de abril de 1927.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres,

♦ * ♦
Núm 2.494.
CIRCULAR

P Alcalde del pueblo de Gallar me participa 
^-erse presentado ante aquella Alcaldía el ve

o despedróla Francisco Gabarro Jiménez 
c,á»dole que el día 2! del actual se le ex

muía en la carretera de Gallur a San- 
i'j»? *as seña8 siguientes: alzada 1‘5 metros, 

'inares blancos, siendo de las llamadas bu- -Lortag. -
rM'r 'rU v*r^u^ encargo a los señores Alcaldes, 

i' demás autoridades que de la 
( pjeriden practiquen gestiones en averigua- 

Paradero de dicho semoviente, el que 
¿bido^^0a su citado dueño caso de ser 
l,.P^vio cumplimiento de cuanto dispo- 
• réa)'2^6 Reglamento sobre administración 

las roses mostrencas de 24 de 
v 19U5.

r8Soza, 27 de abril de 1927.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.447.

¿e la lateartal Cidad ds Zaragm.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se convocan oposi
ciones para cubrir una plaza de Inspector municipal de 
Higiene y 'Sanidad pecuar a, con la dotación de dos mil 
pesetas anuales, más un aumento del diez por ciento cada 
cinco años, hasta llegar al cincuenta por ciento del sueldo 
regulador, en la forma prevista en el Reglamento de fun
cionarios y los demás derechos y obligaciones que resultan 
del m:smo.

Pueden tomar parte eh las oposiciones mayores de ¿o 
años y menores de 40. que tengan aptitud física para el 
desempeño del cargo y posean el título de Veterinario.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en el 
Negociado de Gobernación de la Secretaría municipal, du
rante el plazo de tres meses, contados desde el día s .guíente 
al de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, y horas hábiles de oficina, durante cuyo 
plazo tendrán a su disposición el programa y el Regla
mento de las oposiciones. Acompañarán a la instancia la 
certificación de nacimiento del Registro civil, el título de 
Veterinario, la certificación de buena conducta expedida 
por la Alcaldía del punto de su residencia y la certificación 
del Registro central de penados y rebeldes, y satisfarán 
en concepto de derechos la cantidad de 25 pesetas.

Los aspirantes serán objeto de reconocimiento facultativo 
practicado por los Médicos de la Beneficencia municipal.

Terminado el plazo de admisión de instancias, el Tribunal 
examinará las presentadas, eliminando de las oposiciones 
aquellos aspirantes que no reúnan o justifiquen las condi
ciones exigidas y señalarán la fecha del comienzo de las 
oposiciones.

Estas constarán de tres ejercicios, y el actuante que no 
alcance una calificación mayor de veinticinco puntos en un 
ejercicio, quedará inhabilitado para continuar los siguien
tes. A este efecto, los señores Jueces dispondrán de una 
escala de uno a diez puntos, y terminado que sea el ter
cer ejercicio, el Tribunal, en sesión secreta, hará la califi
cación definitiva formulando propuesta unipersonal, para 
lo cual sumarán los puntos obtenidos en los tres ejercicios 

¡ por cada opositor.
El primer ejercicio consistirá en la redacción de una 

memoria sobre un tema de los designados al efecto en el 
programa.

El segundo ejercicio consistirá en contestar, en tiempo 
mínimo de treinta minutos, a seis preguntas o temas sa
cados a la suerte del cuestionario que se copia a conti
nuación. El opositor que no emplee los treinta minutos 
o dejara de desarrollar alguno de los temas, quedará eli
minado.

El tercer ejercicio consistirá en practicar una inoculación 
preventiva o reveladora, que oportunamente señalará el 
Tribunal, con exposición técnica de la misma y de sus 
indicaciones y posibles accidentes consecutivos, y en dar 

I un parte sanitario de la enfermedad que se determine con 
las medidas sanitarias tomadas para evitar la propagación.

Los solicitantes de fuera dé la ciudad deberán consignar 
en sus instancias el nombre y domicilio de una persona 

¡ residente en la misma, a la que puedan hacérsele las noti- 
i ficaciones.

Zaragoza, 23 de abril de 1927.—Enrique ArmiséH.
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PROCRAMA PARA LAS OPOSICIONES A LA PLA
ZA DE INSPECTOR MUNICIPAL DE HIGIENE Y 

SANIDAD PECUARIA DE ZARAGOZA

TEMAS PARA EL PRIMER EJERCICIO

1 ." Rabia.—Definición y naturaleza de esta enfermedad. 
Etiología y estudio experimental.—Patogenia.—Fisiología y 
anatomía patológicas.—Sintomatología de las diversas es- 
pec:e y especialmente en el perro.—Diagnóstico clínico en 
el animal vivo y en el cadáver.—Pronóstico de la rabia.— 
Tratamiento.—Profilax:s.—Vacunación. — Medidas sanita-' 
rias.—Legislación.

2 .° Carbunco bacteridiano.—Definición.—Etiología y es
tudio experimental.—Patogenia.—Fisiología y anatomía pa
tológicas.—Sintomatología en las diversas especies.—Diag
nóstico clínico.—Pronóstico.—Tratamiento. — Profilaxis.— 
Legislación.

3 .° Coriza gangrenoso,—Carbunco sintomático.—Peste bo
vina.—Definición.—Sinonimia. — Etiología.—Patogenia.—Fi
siología y anatomía patológicas.—Sintomatología.—Diagnós
tico.—Pronóstico.—Tratamiento. — Profilaxis—Legislación 
de dichas afecciones.

4 .° Perineumonía exudativa contagiosa.—Definición.—Si
nonimia.—Etiología.—Patogenia.—Fisiología y anatomía pa
tológicas.—Sintomatología. — Diagnóstico.—Pronóstico. — 
Tratamiento.—Profilaxis.—Legislación.

5 ." Tuberculosis.—Definición.—Fisiolog:a y anatomía pa
tológicas.—Sintomatología en la especie bovina.—Diagnós
tico clínico —Pronóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.—Medi
das sanitarias.

6 .” Muermo.—Defin'ción.—Sinonimia.—Etiología y estu
dio experimental.—Patogenia.—Fisiología y anatomía pato
lógica. Sintomatología.—Diagnóstico clínico y experimen
tal.—Pronóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.—Legislación.

7 .° Influenza-—Definición.—Sinodimia.—Etiología.—Pato
genia.—Fisiología y anatomía patológicas.—Sintomatología. 
Diagnóstico.—Pronóstico. — Tratamiento. — Profilaxis.— 
Legislación.

8 ." Fiebre aftosa.—Definición. — Sinonimia.—Etiología.— 
Patogenia.—Fisiología y anatomía patológicas.—Sintomato
logía en las diversas especies receptibles.—Diagnóstico.— 
Pronóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.—Legislación.

9 .° Viruela.—Consideraciones generales acerca del cow- 
pox y horse-pox.—Viruela de la oveja y de la cabra.—Etio
logía.—Patogenia.—Fisiología y anatomía patológicas.—Sin
tomatología.—Diagnóstico.—Pronóstico. — Tratamiento. — 
Profilaxis. — Legislación.

10 . Agalaxia contagiosa.—Definición.—Sinonimia.— Etio
logía.—Patogenia.—Fisiología y anatomía patológicas.—)Sin- 
tomatología en las especies receptibles.—Diagnóstico.—Pro
nóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.—Legislación.—Fiebre de 
Malta.—Definición.—Sinónima.—Etiología y estudio expe
rimenta!.—Patogenia.—Fisiología y anatomía patológicas.— 
Sintomatología en las especies receptibles.—Diagnóstico clí
nico. Pronóst co.— I ratamiento.—Profilaxis.—Legislación.

11 . Durina.—Definición.—¡Sinonimia.—Etiología.—Patoge
nia.—Fisiología y anatomía patológicas.—Sintomatología.— 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.—Legis
lación.

12 . Mal rojo del cerdo.—Definición.—Sinonimia.—Etio
logía.—Patogenia.—Fisiología y anatomía patológicas.—Sin
tomatología.—Diagnóstico clínico.—Pronóstico.—Tratamien
to.—Profilaxis.—Legislación.

13 . Peste porcina.—Sinonimia.—Definición—Etiología. — 
Patogenia.—Fisiología y anatomía patológicas.—Sintomato
logía.—Diagnóstico clínico.—Pronóstico. — Tratamiento.— 
Profilaxis.—Vacunación.—Medidas sanitarias.—Legislación.

14 . Triquinosis y cisticeicQsis.—Definición.—Etiología.— 
Patogen a.—Fisiología y anatomía patológicas.—Sintomato
logía.—Diagnóstico.—Pronóstico.—'Nocividad de las carnes 

triquinadas y cisticercósicas.—Medidas sanitarias.—.. 
ción.—Cólera de las gallinas.—Definición.—Etiologia — 
togenia.—Fisiología y anatomía patológicas.—Sintonía-..:;. 
g¡a.—Diagnóstico.—Pronóstico.—< i ratamiento.— Profifaxi— 
Legislación—Estudio de la peste y de la difteria de -j 
aves. .

15 . Acariasis en general. — Caracteres de los diver,» 
ácaros y animales domésticos a los cuales atacan. — S--:. 
en las especies ovina y caprina. — Definición. — Eti.dxi 
Síntomas. — Anatomía patológ ea. — Diagnóstico. - Pr- 
nóstico. — Tratamiento. — Profilaxis. — Legislación. - 
Distomatosis hepática. — Estrongilosis bronquial. - 
rasitología, síntomas, fis.ología y anatomía patología 
diagnóstico; pronóstico; profilaxis y legislación de an¿$ 
afecciones en los rumiantes domésticos. ,

16 . Habitaciones de los animales. — Caballerizas y b> 
yerizas. — Emplazamiento. — Orientación. — Pisn. - 
Techo y paredes. — Disposición general y exigencias | 
dividuales; pesebres y sus anejos, puertas, ventanas y L 
más medios de ventilación; alumbrado; cubicación. - u- 
ballerizas y establos especiales. — Apriscos, pocilgas, ti

TEMAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

l ." Habitaciones. — Consideraciones generales acer¿.- ■ 
la construcción de las mismas. — Caballerizas. — L'P® 
ción general de las mismas. — Suelo, puertas, ventanas, ari
jos y mobiliario de las mismas. — Plazas, boxes, pn 
docks, etc. ., , ... „

2 .° Consideraciones acerca de la construcción d - ■ 
tablos, apriscos, po^uerizás, perreras, conejeras, ga i c" 
y palomares- . ., , s

3 .° Estiércoles. — Limpieza y desinfección de 
y habitaciones. ..

4 .° Baños. — División, — Cuidados que deien p 
se a los animales después del baño. — Efectos ,e V 
Consideraciones acerca de la afusión, duchas, emo u 
meda, loción etc. — Masaje. _ ..

5 .° Autopsias. — Instrumentos necesarios. 1 
nes que deben adoptarse al practicarlas. • a’ " _ 
redacción de una certificación o acta de auto')3.iaaulllp;;i 
ñera de recoger los productos patológicos en 35 
Conservación de las piezas anatómicas. — rret 
la recogida y transporte de los productos sosp 
su examen histológico o bacteriológico.

6 .° Peste de las aves. — Peste equina. - 
Historia. — Etiología y patogenia. — Fisiología } 
patológicas. — Formas clínicas o sintomatolog- ■ 
nóstico. — Pronóstico. — Tratamiento curativo . 
láctico. — Policía sanitaria. . . _ gt.

7 ." Fiebre aftosa. — Sinonimia. ---- - ^ist(lVac3 -:-"' 
gía" y patogenia. — Fisiología y anatomía p^te prg¡-.ú>" 
mas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico^-^.,,. ... 
co. — Tratamiento curativo y profiláctico.
nitaria. . . _ Et-1^

8 .° Peste bovina. — Sinonimia. — ' 
gía y patogenia. — Fisiología y anatomía, Pa‘ f: - 
Formas clínicas o" sintomatología. — Diagno5 ltLJ_ p > 
nóstico. — Tratamiento curativo y profilactic0- 
saiftaria. . . EL '

9 .° Peste porcina. — Sinonimia. — " 
gía y patogenia. — Fisiología y anatomía Pa^ prr 
Formas clínicas o sintomatología. — Diagi10-"' __ pl.-, 
nóstico. — Tratamiento curativo y profilac1^0- 
sanitaria. q’noiii,li;'..

10 . Carbunco sintomático o bacteriano. 7" ^^ y si- 
Historia. — Etiología y patogenia. — 
mía patológicas. — Formas clínicas o sin^y 
Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratamiento cU 
filáctico. — Policía sanitaria. . . F '

11 . Viruela ovina..— Sinonimia. — .
gía y patogenia. — Fisiología y anatomía, 
Formas clínicas o sintomatología. — D-agn0

8Ó-tic 
nanita

12. 
Etiok 
Formi 
nóstic 
«anita

13. 
tuno. 
Fisio! 
toma! 
curat

14.
patog 
BÓStM 
tico.

15. 
Etiol 
Fonr 
nóíti'

Histc 
pato! 
nósti 
tico.

16. 
y pa 
mas 
co. - 
taria

17 
logia 
Forr 
nóst 
«anit 
Hist 
pato 
nó^t 
iáeti

18 
Hisi 
pata 
nósi 
tico

1! 
gía 
Fisi 
nós 
cía

2¡ 
His 
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nós 
lác- 
Sin 
log 
tob 
rat

Fe 
fió 
$ai

Ei 
ca 
co 
P 
ti 
PE
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aórtico.
Tratamiento curativo y profiláctico.,— Policía

TLtoia =Mtasio=a. - Sinónima. - Histona. - I 
r, teia y patogenia. - Fisiología y anatomía patológica^ - 

dioicas o sintomatología. - Diagnósfco. - Pro- 
_ Tratamiento curativo y profiláctico . —Policía

^^Pleuroneumonía exudativa contagiosa del ganado va- 
twlo - Sinonimia. - Historia. - Etiología y patogenia 
biología y anatomía patológicas. - Formas clínicas o sm- 
tomatología. - Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratamiento 
curativo y profiláctico. - Policía sanitaria. ,

14 Rabia. — Sinonimia. — Historia. — Etiología y 
patogenia, — Formas clínicas o sintomatología. — Diag- 
CÓ5t:COi _ Pronóstico. — Tratamiento curativo y profilác- 
• to. — Policía sanitaria. .

15. Cólera de las gallinas. — (Sinonimia. — Historia. — 
Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía patológica'. 
Formas clínicas o sintomatología, —Diaignóstico — Pro- 
nó;t¡co, _ Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía 
.•anitaria. — Peste y difteria de las aves. — Sinonimia. — 
Historia. — Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía 
patológica. — Formas clínicas o sintomatología. — Diag
nóstico. — Pronóstico. — Tratamiento curativo y profilác- 
tko. — Policía sanitaria. ,

16. Influenza. — Sinonimia. — Historia. -----  Etiología 
y patogenia. — Fisiología y anatomía patológica. — For
mas dioicas o sintomatologia. — Diagnóstico. — Pronósti
co — Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía sani
taria.

17. Mal rojo del cerdo. — Sinonimia. — Historia. — Etio- 
'"da y patogenia. — Fisiología y anatomía patológicas. — 
Formas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. — Pro
nóstico. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía 
sanitaria: — Pulmonía contagiosa porcina. — Sinonimia 
Historia. — Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía 
patológica. — Formas clínicas o sintomatología. — Diag- 
nú-t:co. — Pronóstico. — Tratamiento curativo y profi
láctico. — Policía sanitaria.

lü- Coriza gangrenosa de los bóvidos. — Sinonimia 
Historia. — Etiología y patogen a. — Fisiología y anatomía 
patológicas — Formas clínicas o sintomatología — D.ag- 
nostico, — Pronóstico. — Tratamiento curativo y profilác- 
liC0 ~ Policía sanitaria.
. ,9- Fiebre de Malta — Sinonimia — Historia — Etiolo- 

y patogenia — Formas clínicas o sintomatología — 
’-elogía y anatomía patológicas — Diagnóstico — Pro- 

-^tico — Tratamiento curativo y profiláctico — Poli- 
Oa sanitaria .

Fiebre petequial del caballo sanasarca.— Sinonimia.
~~ Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía

•^' "lógicas. — Formas clínicas o sintomatología. — Diag- 
Pronóstico. — Tratamiento curativo y profi-

S’ “C°‘ ~ P°*icia sanitaria. — Adenitis equina o papera. — 
lto¡On''mÍa‘ Historia. — Etiología y patogenia. — Fisio- 
i.-Va-" anatomia patológicas. — Formas clínicas o sintoma- 
ratE^' ^‘^“óstico. — Pronóstico. — Tratamiento cu

y profiláctico. — Policía sanitaria.
kgia ,^orto iníeccioso. — Sinonimia. — Historia. — Etio- 
Porm^ pa,t08enia. — Fisiología y anatomía patológicas. -- 
nó$tiCo‘ C'’n*ca^ 0 sintomatología. — Diagnóstico. — Pro- 
$aoitar: *'ratamiento curativo y profiláctico. — Policía

Etiolo ^aR1*^a estreptocócica. — Sinonimia. — Historia. — 
cas, JLapy PatQ8enia. — Fisiología y anatomía patológi
co. __ p Ornias clínicas o sintomatología. -----  Diagnósti- 
Fd:cia 10n?st‘C0 — Tratamiento curativo y profiláctico. — 
HistOr;a Sanitaria — Mamitis catarral — Sinonimia — 
Pátoióg; ~~ Etiol°gía y patogenia — Fisiología y anatomía 
tico T Formas clínicas o sintomatología — Diagnós- 
^0Hcia-------------- — Tratamiento curativo y profiláctico.

Unitaria. — Mamitis gangrenosa de la oveja. —

Sinonimia. — Historia. — Etiología y patogenia. — Fisio
logía y anatomía patológicas. — Formas clínicas o smtoma- 
tología. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratamiento cu
rativo y profiláctico. — Policía sanitaria. ,

23. 'Muermo. — Sinonimia. — Historia — Etiología y 
patogenia — Fisiología y anatomía patológicas — Formas 
clínicas o sintomatología — Diagnóstico — Pronóstico — 
Tratamiento curativo y profiláctico — Policía sanitaria ,

24. Carbunco bacteridiano. — Sinonimia — Historia. 
Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía patológicas. 
Formas clínicas o sintomatología. —Diagnóstico. —■ Pronós
tico. _ Tratamiento curativo y profiláctico. —Policía sani
taria. . .

25. Tuberculosis bovina. — (Sinonimia. — Historia. — 
Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía patológica. 
Formas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. — Pro
nóstico. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía 
sanitaria. . . .

26. Tripanosomiasis en general. — Sinonimia. — Histo
ria. _ Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía pa
tológicas. — Formas clínicas o sintomatología. — Diagnós
tico. _ Pronóstico. — Tratamiento curativo y profiláctico. 
Policía sanitaria. — Durina. — Sinonimia. — Historia. — 
Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía patológicas. 
Formas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. — Pronós
tico. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía sani
taria.

27. Distomatosis hepática del carnero; del buey y de la 
cabra. — Sinonimia. — Historia. — Etiología y patogenia. 
Fisiología y anatomía patológicas. — Formas clínicas o sin- 
tomatología. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratamiento 
curativo y profiláctico. — Policía sanitaria.

28. Triquinosis. — Sinonimia — Historia — Etiología 
y patogenia. — Fisiología y anatomía patológicas. — 
Formas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. — Pronós
tico. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía sani
taria. ,

29. Estrongilosis broncopulmonar del cerdo. ■— Sino
nimia. — Historia. — Etiología y patogenia. — Fisiología 
y anatomía patológicas. — Formas clínicas o sintomatología. 
Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratamiento curativo y pro
filáctico. — Policía sanitaria. — Estrongilosis bronquial del 
carnero, cabra y buey.- — iSinonim'a. — Historia. — Etio
logía y patogenia. — Fisiología y anatomía patológicas. — 
Formas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. — Pro
nóstico. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía ■ 
sanitaria. — Estrongilosis pulmonar del carnero y de la 
cabra. — Sinonimia. — Historia. — Etiología y patogenia. 
Fisiología y anatomía patológicas. — Formas clínicas o sin
tomatología. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratamien
to curativo y profiláctico. ■— Policía sanitaria.

30. Conurosis del carnero. — (Sinonimia. — Historia. — 
Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía patológi
cas. — Formas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. — 
Pronóstico. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Poli
cía sanitaria.

31. Cisticercosis porcina. — Sinonimia. — Historia. — 
Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía patológicas. 
Formas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. —Pro
nóstico. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía 
sanitaria.

32. Equinococosis hepática y pulmonar. — Sinonimia. —
Historia. — Etiología y patogenia. — Fisiología y 
patológicas. — Formas clínicas o sintomatología. 
nóstico. — Pronóstico. — Tratamiento curativo 
láctico. — Policía sanitaria.

33. Tenias,is de los rumiantes de los solípedos 
aves. — Sinonimia. — Historia. — Fisiología y 
patológicas. — Etiología y patogenia. — Formas

anatomía 
— Diag- 
y profi-

y de las 
anatomía 

clínicas o
sintomatología. — Diagnóstico. — Pronóstico — Tratamien
to curativo y profiláctico. — Policía sanitaria.

34. Sarna sarcóptica, proróctica y simbiótica. — Sino
nimia. — Historia. — Etiología y patogenia. — Fisiología
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y anatomía patológicas. — Formas clínicas o sintomatolo- 
gía. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratamiento cura
tivo y profiláctico. — Policía sanitaria. — Acariasis de las 
gallinas. — Sinonimia. — Historia. — Etiología y patogenia. 
Fisiología y anatomía patológicas. — Formas clínicas o 
sintomatología. — Diagnóstico. — Pronóstico. — f ratamien- 
to curativo y profiláctico. — Policía sanitaria.

35 Tiña microscópica de los grandes animales, — Si
nonimia. — Historia. — Etiología y patogenia. — Fisiología 
y anatomía patológicas. — Formas clínicas o sintomatolo- 
gía. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratamiento curati
vo y profiláctico. — Policía sanitaria.

36. Actinomicosis. — Sinonimia. — Historia. —- Etiolo
gía y patogenia — Fisiología y anatomía patológicas — For
mas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. — Pronósti
co. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía sani
taria. — Actino-bacilosis. ----- ISinonimia. — Historia. —- 
Etiología y patogenia. — Fisiología y anatomía patológicas. 
Formas clínicas o sintomatología. — D.agnóstico.—Pronós
tico. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Policía 
sanitaria. — Botriomicosis. — Historia. — Sinonimia. — 
E.t:ología y patogenia. — Fisiología y anatomía patológi
cas. - Formas clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. — 
Pronóstico. — Tratamiento curativo y profiláctico. — Po
licía sanitaria. — Lamparín de los grandes rumiantes. —• 
Sinonimia. — Historia. — Etiología y patogenia. — Fisio
logía y anatomía patológicas.—Formas clínicas o sintomato
logía. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Tratamiento curati
vo y profiláctico. — Policía sanitaria.

37. Ley de Epizootias de 1914 y Reglamento para su 
aplicación de 1917, reformado. — Reglamento de zoonosis 
transmisibles al hombre de 1917. — Reglamento de paradas 
particulares de sementales vigente. — Consideraciones ge
nerales.

38. Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecua
ria. — Inspectores municipales del Ramo. — Su nombra
miento y funciones. — Faltas en que pueden incurrir. — Pe
nalidad.

39. Régimen sanitario. -— Medidas sanitarias de carác
ter general y enfermedades sujetas a las mismas. — En
fermedades de los animales considerada» como transmisi
bles al hombre y disposiciones aplicables a las mismas.

40. Aislamiento. — Condiciones que ha de tener. —Dura
ción. — Guías de origen y sanidad. — Casos en los cuales 
debe exigirse.

41. Vacunaciones preventivas. -- Medidas reglamentarias 
que deben ponerse en práctica.

42. Destrucción de cadáveres. — Medidas reglamentarias 
para ello. — Desinfección y manera de hacerla. .

43. Ferias, Mercados y Concursos de ganados. — Dis
posiciones vigentes. — Casos que se pueden presentar en la 
práctica y conducta a seguir.

44. Paradas de sementales. — Sus clases. — Requisitos 
para su apertura y funcionamiento. — Legislación vigente. 
Casos prácticos y conducta a seguir.

45. Servicios estadísticos. — Su importancia. —Forma de 
llevarlos a efecto. — Legislatión vigente.

TERCER EJERCICIO PRACTICO

(Una inoculación señalada por el Tribunal y uno de estos 
enunciados).

1 .° Parte relativo a la apertura y funcionamiento de una 
Parada particular de sementales.

2 .° Parte de infracción de aislamiento.
3 .° Parte de ocultación de enfermedades.
4 .“ Parte relativo a ferias de ganados en que se han re

gistrado casos de enfermedad infecto-contagiosa.
5 .° Parte de aparición de una enfermedad y medidas 

provisionales tomadas.
Zaragoza, 23 de abril de 1927.—E. Armisén.

- Núm. 2,495.

T81B0IM PaOVIKin DE LO MTEIICM-Mimi-IE
DE ZARAGOZA

Por D. Alejandro Grasa Lázaro, se ha pres
tado ante este Tribunal recurso contenciosoa. 
ministrativo contra acuerdo del Ayuntamier 
de Ejea de los Caballeros de doce de marzo > 
mil novecientos veintisiete denegando repo¿ 
ción de otro de veintiséis de enero del misr. 
año, por el que se nombró a D. Ramón Del. 
sa Alamán Recaudador de arbitrios de dicte 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento de l« 
que tuvieren interés directo en el asunto y 
quisieran coadyuvar en él a la Administracií:

Zaragoza, veinticinco de abril de mil no^ 
cientos veintisiete.—El Secretario del Tribuna 
Félix Burriel.

tnierci 
pi.
In

Núm. 2.095.

iBcaadasióa de ContíibuciQnss de la peomeia de

Ateca, 
Alcon- 
Viza, 
Sorda 
Castej

Embic 
Monrf 
Manél 
Pozue 
Torre 
Valtoi 
La Vi.

D Antonio Pérez Pérmica, Recaudador de.' 
Hacienda en el pueblo de Alpartir;
Hago saber: Que en el expediente que me ít 

lio instruyendo por débitos de con tribu?.’ 
urbana, pertenecientes a los años 1922 
1923-24, de esta población, he dictado la v 
guíente

Providencia.—De conformidad a lo dispue?'* 
en el art. 30 del Reglamento de 30 de junios 
1926, declaro incursos en el único grado 
apremio, consistente en el 20 por 100 sobre-
tota! importe del débito, al contribuyente er 
presado en la presente relación.

Notifíquese esta providencia por med?" 
edictos a los deudores comprendidos en el 
culo 34 del mencionado Reglamento, advir» 
dolos que si no satisfacen el principal y 
referido y dejan de señalar domicilio o 
sentante, en el término de ocho días a Par° 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la P_. 
vincia, se seguirá el procedimiento en re 
sin intentar nuevas notiñcaciones, P1,006?-1^ 
inmediatamente al embargo de todos sus J 
señalando al efecto las fincas que han _ 
objeto de ejecución, y se expedirán los op 
nos mandamientos al señor Registrado 
propiedad del partido para la anotación p1 
tiva del embargo.

Y hallándose comprendido entre ioS j^-ii 
res a quienes se refiere la anterior 
el que a continuación se expresa, cuyo ct 
no ha podido indagarse, se le notifica P^eri 
dio del presente, que se remite a la 
de Hacienda de esta provincia, para 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  OFi 
gún dispone el art. 142 de la Instrucci 
de abril de 1900.

Gervasio Jimeno Gil, 8477 pesetas- 
Alpartir, 9 de noviembre de 1926.

Pérez.

Alhar 
Bubie 
Cabol 
Calma 
Conts 
Jarat 
Sisan

Noév 
Cam't 
Carei 
Cimh 
Godc 
Moni 
Ibde;

illa 
AniÉ 
Ciar 
Con 
Mah 
Ton

Ara 
Cale 
Ose 
Por 
Piir 
Tab 
Tah 
Tra.

Mo 
Bei

lo

e * i
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SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 1927

r,vm Ap los días del mes de mayo en que ha de verificarse la cobrama del citado trimestre en los

pueblos • enclavados dentro de la provincia y capital, por los conceptos de Rústica, Urbana,
rese:- 
so-a?

Industria, Utilidades y Plagas del Campo, a saber:

iiieoiG
zo di 
'epo-- 
mise:

1.a zona de Ateca. 1.a zona de Belchite. Wiedes, 2 y 3
Morata de Jiloca, 4 y 5

Ueca. 1 al 3
I Belchite, 5 al 8 Olvés, 14 y 15

DeL?- Ah'onchol, 2 y 3 I Almochuel, 9 y 10 Orera, 2 y 3
dich: Ariza, 7 al 9 Almonacid de la Cuba, 2 y 3 Paracuellos de Jiloca, 5 y 6

lordalba, a y 6 Codo, 4 y 5 Ruesca, 2
Sediles, 2de iü -stejón de las Armas, 1 y 2 Lécera, 2 al 4

unto j Cetina, 10 al 12 2* zona. Terrer, 7 y 8
ración. Embid de Ariza, 11 y 12 Torralba de Ribota, 17 y 18

nove- llonreal de Ariza, 7 y 8 Azuara, 27 al 30
Fuendetodos, 10 y 11

Velilla de Jiloca, 5 y 6
¡buni Munébrega, 4 y 5 Villalba, 3 .

Pozuel, 4 Jaulín, 6 y 7 2a zona.
Torrehermosa, 1 Lagata, 24 y 25
Valtorres, 5
La Vilueña, 4 y 5

Letux, 21 al 23
Puebla de Albortón, 13 y 14

Brea, 12 y 13
Arándiga, 21 al 23

Samper del Salz, 25 y 26
Valmadrid, 16 y 17

Gotor, 8 •"
2.a zona Illueca, 10 y 11

r deL' Alhama, 7 al 9 Jarque, 5 al 7
Mesones, 17 y 18Bubierca, 15 al 17

3.a Z0M3».

meta Cabolafuente, 4 al 6 Herrera, 6 al 8 Nigüella, 19
iboc.í: C'dmarza, 10 al 12 Aguilón, 3 y 4 Sestrica, 3 y 4
2-23; Contamina, 9 Moneva, 2 y 3 Tierga, 15 y 16

la - daraba, 12 al 14 Moyuela, 3 y 4 Viver, 2

spueí-
Sisamón, 2 al 4 Plenas, 4 al 6 3.a zona

Tosos, 2 y 3 Saviñán, 2 y 3
unió di 3.® zona. Villanueva de Huerva, 5 y 6 Codos, 4 y 5ado í lévalos, 2 y 3 Villar de los Navarros, 6 y 7 El Frasno, 9 al 11sobrad 
nte er

Campillo, 4 y 5
Carenas, 10 al 12 1.a zona de Borja. Embid de la Ribera, 13 y 14

Inogés, 7 y 8
'-¡mballa, 4 y 5 1 Borja, 4 al 8 Morés, 17 y 18 ,
Godojos, 7 y 8 Ainzón, 9 al 11 Paracuellos de la Ribera, 13 y 14
¡lonterde, 2 al 4 Albeta, 6 y 7 Purroy, 17 y 18^virtió Ibdes, 7 al 9 Ambel, 16 al 18 Santa Cruz de Grío, 6 y 7recaif Boquiñeni, 5 al 7 Tobed, 5 y 6repfr 4 a zona. Bulbuente, 16 al 18 .

artirdi ^"arroya, 6 al 8 Gallur, 12 al 14 1.» zona de Cariñena.
laP? 

’ebelc 
ediect 
bien^ 
de 
»nr>S'

•Món. 3 ai 5
Uarés, 5 y 6

Luceni, 5 al 7
1 Maleján, 4 y 5

Cariñena, 5 al 9
Encinacorba, 5 al 7

^era, 1 y 2
Ta!anqmlla, 3 v 4
10rrelapaja, 1 y 2

2.* zona.
I Magallón, 2 al 5

Mezalocha, 2 y 3
Mozota, 2 y 3
Muel, 2 al 4opo^ 

orde; 5.a zona.
Agón, 6 y 7
Alberite, 9 y 10 2.a zona.

oreva* 29 al 31 Bisimbre, 6 y 7 Cosuenda, 29 al 31

de»^
Sena, 4 y 5 I Bureta, 9 al 11 Aguarón, 19 al 21

«la, 2 Fréscano, 12 y 13 Longares, 23 al 25■ider.; 
omií^

^mer, 27 y 28
i diosa. 3 y 4

a UeQc^ 5 y 6

Fuendejalón, 2 al 5
Mallén, >6 al 18
Novillas, 12 al 14

1.a zona de Caspe.
Caspe, 16 al 23

isore"- 
eP^ 
s a l -:

T Cantes, 3 y 4 El Pozuelo, 2 y 3 Cinco Olivas, 7 al 9
Abares, 5 y 6 1.a zona de Calatayud. Chiprana, 12 al 14

Escatrón, 2 al 6.
n . 6.6 zona. 1 Calatayud, 13 al 17 2.a zona.

Bü.iM^al 21 Alarba. 12 y 13
Sástago, 2 al 6
Nonaspe, 9 al 12
Fabara, 9 al 13
Fayón, 13 al 15J

G°’3y4
T/U6»ca, 4 v 5
VíS’ 9 al 12

íleuSua, i» al 17

Belmonte, 2 y 3
Castejón de Alarba, 12 y 13
Maluenda, 4 y 5

1 Mara, 2 y 8

M.C.D. 2022



1686 BOLETIN OFICIAL

Maella, 14 al 18 Piedratajada, 3 y 4 Lorbés, 24
Mequinenza, 17 al 21 Puendeluna, 5 Mianos, 13 Inter

1.a lona de Daroca. Sierra de Luna, 8 y 9
Valpalpas, 1 y 2

Navardún, 18
Pintano 10 y 11 fierien 

Ha  so
Da roca, 1 al 5 Ruesta, Í4 y 15 > insto

'0 nPFAnento, 6 al 18 1.a zona de La Almunla Salvatierra, 25 y 26
Fuentes de Jiloca, 10 al 12 La Almanta, 20 al 24 Sigüés, 27 y ¿8 osive r 

proti- 
n el ar'

Manchones, 6 al 8 , Alfamén, 16 y 17
Almonacid da la Sierra, 11 al 13

Tiermas, 29 y 30
Montón, 6 al 8 Undués de Lerda, 16 y 17
Marero, 6 al 8 Alpartir, 16 y 17 Undués Pintano, 10 ^6. de
Nombrevilla, 16 al 18 Epila. 1 al 4 Urríes, 17 y 18 nr^mio 

letfll im|Orcajo, 12 al 14 Calatorao, 5 al 7 2.a zona.Retascón, 10 al 21 Chodes, 8 y 9 rpsfldo
Balconchán, 12 al 14 Lucena, 14 y 15 Uncastillo, 3 al 6
Valdehorna, 9 al 11 Morata de Jalón, 8 al 10 Asín, 9 elido a
Val de San Martín, 19 al 21 Riela, 5 al 7 Biota, 10 al 12 yulo 3
Villafeliche, 6 al 9 Salillas, 14 y 15 Castiliscar, 13 y 14 índole
Villanueva de Jiloca, 9 al 11 2.a zona. Layana, 2

Luesia, 14 y 15
aren re

2.a zona. Alcalá de Ebro, 16 Malpica, 1
fprese

Acered, 3 al 5 Bárboles, 13 y 14 Orés, 7 y 8 revino
Abanto, 5 al 7 Bardallur, 2 y 3 Sádaba, 16 al 20
Aldehuela de Liestos, 10 y 11
Atea, 1 al 3

Botorrita, 25
Cabañas, 17 y 18 Zona, de Tarazona fando

;q; hlPT
Berrueco, 14 y 15 Figueruelas, 20 y 21 Tarazona, 23 al 31 Mn de
Cubel, 7 y 8 Grisén, 20 y 21 Alcalá de Moncayo, 3 al5 "i non
Gallocanta, 13 y 14 La Muela, 23 y 24 Añón, 3 al 5 • • ’'I/’'

Las Caerlas, 12 y 13 Lumpiaque, 6 y 7 Cunchilios, 13 al 15 rifin pr
Santed, 15 y 16 Pedrola, 2 al 4 El Buste, 8 al 10 Y hai
Torralba de los Frailea, 10 y 11 Plasencia, 1 y 2 Grisel, 19 al 22 a qi
Used,8al 10 Pleitas, 14

Rueda, 10 y 11
Litago, 1 al 3
Lituénigo, 6 al 8

'file a c
"iha p 
lal pre3.a zona. ürrea, 9 y 10 Los Fayos, 13 al 15

Malón, 16 al 18
Novabas, 16 al 18

Paniza, 27 al 29
Aladrén, 24 y 25

1.a zona, de Pina. Barien
<'nrda j 
fin dis 
> ahr

Badales, 12 y 13 Pina, 28 al 31 San Martín de Moncayo,6
Cerveruela, 23 y 24 Bujaraloz, 2 al 4 Santa Cruz de Moncayo,I-6
Fombaena, 21 y 22 Farlete, 10 y 11 Torrellas, 13 al 15 Desi
Langa, 16 y 17 Gelsa, 4 al 6 Trasmoz, 10 al 12 Epil?
Lechón,11 La Almolda, 5 al 7 Vera, 10 al 13
Luesma, 22 y 23 Monegrillo, 12 y 13 Vierlas, 13 al 15
Mainar, 14 y 15
Romanos, 10 y 11

Osera, 14 y 15
Velilla de Ebro, 2 y 3 1.a zona de Zaragoza _

Torralbilla, 15 y 16 2 8 zona. Villanueva de Gallego, <
Villadoz, 9 y 10
Villarreal, 13 y 14 Fuentes de Ebro, 1 al 3

Aifajarín, 13 y 14
Leciñena, 18 y 19 Lira;

Vistabella, 25 y 26 Alborge, 14 Pastriz. 4 y 5 •Vun 
"'•ese

Alforque, 13 Perdiguera, 20 y 21 .
1 azona de Ejea. El Burgo, 10 y 11 Puebla de Altindén, l^y

Ejea, 27 al 31 Mediana, 8 y 9 San Mateo, 6 y 7 cirio
Castejón de Valdejasa, 10 y 11 Nuez, 16 Zuera, 9 al 11
Farasdués, 12 y 13 Quinto, 4 al 6
Pradilla, 2 y 3 Rodén, 20 2.a zona- Sesi
Remolinos, 16 y 17. Villafranca de Ebro, 17 y 18 Alagón, 26 al 29 3-?roba
Tauste, 4 al 7 La Zaida, 12 Cadrete, 4 y 5 "¿os

2.a zona. 1.a zona de Sos. Coarte, 6 y T
La Joyosa, 13
María, 2 y 3

Con 
“.ér.ez

Luna, 1 al 5 Sos, 19 al 22
Ardisa, 14 al 16
El Frago, 5 al 7

Artieda, 13
Bagüés, 12

Pinseque, 9 y 10 ~:terit
Sobradiel, 11 .j p Con

Morillo de Gallego, 10 al 12 Biel, 2 y 3 Torrecilla de Valrnadr jf.
Torres de Berrellén 1

iabtr
Santa Eulalia de G. 12 al 14 Escó, 28 Nd

Fuencalderas, 4 y 5 Utebo, 23 al 25 El3.a zona. Isuerre, 9
Erla, 12 y 13 Lobera, 8 y 9 3.a Zona

Las Pedresas, 9 y 10 Longás, 7 y 8 Z iragoza y barrios, 1a

Zaragoza, 26 de abril de 1927. — P. P., el Recaudador provincial, Inocencio Yus- tire»
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ó

t . pxrPZ Perruna, Recaudador de la 
Jn el pueblo de Enila:

f Xr Que en el expediente que me ha- 
vendo por débitos de contribución rus- 
neoientes a 1os años 1910 al 1914. in- 

’¿Xta población, he dictado la siguiente 
timcia.-De conformidad a lo dispuesto 
J o del Reglamento, de 30 de jumo de 
« j Varo incurso en el único grado de 
Ko consistente en el 90 por 100 sobre el 
íl importe del débito, al contribuyente ex- 
.«-odo en la presento relación.
Xofifiqnese esta providencia por medio de 
M n^los deudores comprendidos en e ar- 
¿o 34 del mencionado Reglamento ad\ii- 
fhdoles que si no satisfacen el principal y r - 
^nmfpridov dejan de señalar 0
iprosentante, en el término
tirdesn inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
vovinois.se seguirá el procedimiento en rehel
ea sin intentar nuevas notificaciones, proce- 
M-in inmediatamente al embargo de tocios 
iihienes. señalando al efecto las fincas cine 
han de ser objeto de ejecución, y se expedían 

■’oportunos mandamientos al señor Regís ra 
fardéis propiedad del partido para la ano a-
tión preventiva del embargo.
Thafiándose comprendido entre los den o- 

^^8 quien se refiere la anterior providencia e 
pea continuación se expresa, cuyo domicilio 
■oha podido indagarse, se 1e notifica por mee 10 
fal presente, que se remiten la Pesoreria r e 
Hacienda de esta provincia, para que pue a 

i;! wdar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se- 
disnone el art. 149 de la Instrucción do ... i 

' fa abril de ’900.
Mderio García Llanas. 179*75 pesetas.
Epila, 9 de febrero de 1927.— Antonio Pérez.

SECCIÓN SEXTA

y 1'

Nonaspe. N.” 4.565.

ktracto de los acuerdos adoptados por la Cowisión 
-iwucipal Penncmentc de esta villa, durante los 
";«es de julio, agosto, septiembre y octubre, pci- 
:':nmentes al primer periodo cuatrimestral del eie)-- 

1925-26. ■
(Continuacióp).

. ‘-ón ordinaria del día 16 de agosto. — Lectuia, 
pación del acta anterior y haber quedado ente- 

de la correspondencia oficiial. ,
^ntestar a la vecina de Barcelona D." María Ji- 

el niño por quien pregunta y que ama-
."^•laba María Andréu Bielsa, falleció el domingo 
--"rior.
^^■--star al Juez municipal que el vecino Diego 

Andrés, ha sufrido 2 días de arresto en
^pósito municipal, sin novedad. _ •

¿G ^terado de las señas facilitadas por la pareja 
> J.J^rdia civil del puesto de Caspe de dos sujetos 
: • 10s antecedentes, que intentaron robar en esta

CaPturados en Fayón y conducidos a la 
del Partido.

Contestar las informaciones que sobre riegos soli
cita el Sr. Alcalde de Maella. ,

Remitir el acta de nacimiento de: José 
fales, nacido el 24 de septiembre de 1911, solicitado 
mr el Sr. Alcalde de Sitjes, a fin de dar cumpli
miento a lo ordenado por la Inspección general de 

TrEÍenterado de la recaudación hecha por el Re
caudador. que asciende a la cantidad.de pesetas 2.225 
en período ejecutivo del repartimiento general de 
1923-24 y del de 1924-25 y del impuesto del inquili
nato en neríodo voluntario. .

Abonar un trimestre a los empleados que, importa 
la cantidad de pesetas 2.31375 y la construcion de los 
abrevaderos, tuyo saldo es de -35 pesetas

El Secretario como Interventor y al objeto de P o 
curar de que no mermen los ingresos, hace Puente 
a la Comisión, que se nombre un Administrador para 
que proceda al cobro de los arbitrios e impuestos mu
nicipales, creados para reforzar los. ingresos del F 
supuesto. Acordando que se posesione el Sr Alcai 
de que pronto terminará 1a. licencia concedida por 
creer que tiene algún estudio hecho sobre el parti- 

CU Se orocede al examen de las cuentas municipales 
del presupuesto de 1924-25. dando lectura de todos 
los ingresos y gastos verificados por cuenta del pro 
supuesto indicado, quedando fijado e! Cargo। en pe 
setas 26.205’90 y la Data en pesetas 24.842 36, con 
una existencia para el próximo presupuesto de pese-
tas 1.363’54. . ., , .

Asimismo se acordó que la Comisión redactase la 
Memoria, procurando en el núm. 5.° del art. 154 c 
Estatuto municipal y que las cuentas se expongan 
al público por espacio de quince días, con los docu
mentos justificativos. ,

Sesión ordinaria del día 23 de agosto. —- Lectura, 
aprobación del acta anterior y haber quedado ente
rados de la correspondencia oficial

Notificar al vecino D. Manuel Melic Llop la multa 
de 75 pesetas impuesta por el Sr. Gobernador, civil, 
por haber regado un campo de su propiedad sin co
rresponderle el ador. , „

Se acuerda pagar el primer, trimestre del año 
1924-25. o sean los meses de julio, agosto y septiem
bre de 1924. a los empleados del Ayuntamiento, y el 
tercero a los titulares Médico y Veterinario, va que 
de momento no se dispone de más fondos.

Como no quedarán fondos se acuerda.suspender las 
fiestas de mañana y asistir en Corporación a las reli
giosas que se celebren, en honor del Patrono 5 an Ba - 
tolomé. ■ , . .

Se acuerda nombrar provisionalmente Aammistia- 
dor de arbb' ios e impuestos municipales, al emplea
do D. José Mómpel Roe. así como a los demás em
pleados para cine puedan ayudarle, proponiendo al 
Ayuntarme-oto pleno, para que lo nombre con carácter 
definitivo. , - o , ,

Aprobar la Memoria prevenida en el num. 5. oei 
articulo 154 del vigente Estatuto, para que figure en 
las cuentas municipales; mandar el conc>pon icn e 

' edicto al Excmo. Sr. Gobernador para que tenga la 
bondad de hacerlo publicar en el B. O. y pub^ca 
el edicto en la localidad, quedando expuestas al pu
blico con la Memoria a los efectos de examen y re- 

• clamación, "
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Sesión ordinaria del día 30 de agosto.—Lectura, 
y aprobación del acta anterior y haber quedado ente
rados de la correspondencia oficial.

El enterado de la circular del Gobierno civil enca
reciendo el exacto cumplimiento de los precios de la 
carne y del pan que están acordados por la Junta pro
vincial de Abastos.

Idem del B. O. extraordinario, así como del pliego 
de condiciones que debe regular la subasta que ha de 
celebrarse el día 25 del próximo mes de septiembre, 
del aprovechamiento de dos metros cuadrados de pie
dra en el monte “Bernola”. Aprobando el artículo 
único de las condiciones económicas en la forma que 
debe pagar el 90 por 100 el rematante.

De una carta del Sr. Delegado de la Unión patrió
tica del partido de Caspe, encareciendo al Sr. Alcal
de pueda conseguir el mayor número posible de sus
cripciones al periódico La Nación, órgano de la Unión 
patriótica que pronto verá la luz en Madrid.

Disponer que el día 3 de septiembre se persone la 
Comisión en el punto “Povet”, que acudirá la de 
Mequinenza, para proceder al deslinde y amojona
miento de los dos términos municipales.

(Continuará).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
NÚm. 2.470.

JUZGADOS MUNICIPALES

Daroca.
Edicto.

D. José Daudén Iñigo, Juez municipal de la 
ciudad de Daroca.
Hago saber: Que en juicio verbal civil incoa

do en este Juzgado por el Procurador D. Ma
riano Navarro Ciria, en nombre y representa
ción de D. Julio Jiménez García, contra D. Mar
tín Royo Berbegal, vecino de Santa Cruz de No
gueras (Teruel), sob e reclamación de la canti 
dad de mil pesetas, he dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue:

«En la ciudad de Daroca, a veinticinco de 
abril de mil novecientos veintisiete, el señor 
D. José Daudén Iñigo Juez m inicipal de la 
misma, habiendo visto los precedentes autos 
de juicio verbal civil, seguidos entre partes, de 
la una y como demandante, D. Mariano Nava
rro Ciria, Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representación de D. Julio Jiménez 
García, del comercio de esta ciudad, y déla 
otra, como demandado, D. Martín Royo Berbe 
gal, mayor de edad, comerciante, vecino de San
ta Cruz de Nogueras, en reclamación de mil pe
setas,

Fallo, que debo condenar y condeno a don 
Martín Royo Berbegal a que pague a D. Julio 
Jiménez García la cantidad de mil pesetas; que

se ratifica el embargo preventivo decre., 
por mi auto de uno de los corrientes y prs,* 
cado y trabado en bienes del demandainM 
el Juzgado municipal de Santa Cruz de 
ras con fecha cuatro del mismo, haciendo^ 

PRECI

presa imposición de todas las costas dej^ 
al dicho demandado.—Así por esta mi 
cia, que se notificará en forma legal a la* py. 
tes, lo pronuncio, mando y firmo. - José Du 
dén>.

Y mediante a que el demandado D. Mar 
Royo se halla constituido y declarado en rd- 
día, se publica dicha sentencia por medio c- 
presente edicto, para que le sirva de notifi» 
ción, parándole el perjuicio a que hubiere!; 
gar en derecho.

Dado en Daroca, a veinticinco de abril dec. 
novecientos veintisiete.—José DaudéD.-Aii 
mí, Alfredo Sánchez.

Núm. 2 497.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del di1 

trito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita,1: 

ma y emplaza a D. Manuel Monterde, vecw 
que fué de esta ciudad, en la que tuvo su 
mo domicilio conocido, en el barrio de AlfiM 
para que el día cuatro de mayo próximo, :: 
doce, comparezca en este Juzgado, sito D^' 
cracia, sesenta y dos duplicado, segundo, ai ■ 
testar la demanda de juicio verbal que cui^ 
el mismo y su esposa ha promovido D. Máxifl 
Guillén Vela, sobre reclamación de un trozo^ 
corral con cuadra y pajar, previniéndole q 
de no comparecer seguirá el juicio en su ■ 
bel día. ,

Dado en Zaragoza a venticinco de abrí- 
mil novecientos veintisiete. — Sabino ve 
P. S. M., Alberto Garnica.

ude 
tiñan

k5.
■"teína

Astut 
:ami

Núm. 2.496.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia de Doña Godina.
Edicto.

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de pnmei • 
tancia de la villa de La Almunia y
Por el presente se emplaza a D. : 

meno Sancho para que dentro del 
nueve días, siguientes al de La puhli1’84 
este edicto en la Gaceta de Madrich 
ante este Juzgado a contestar la denr'i1, 
dental de pobreza formulada por 
Unide Tejero para litigar contra el p. 
otros en tercería de dominio interp11^^. 
ésta en juicio ejecutivo tramitado conti'a 
.mo- ■ • ín de• Dado en La Almunia a veintisiete 
de mil novecientos veintisiete.—Vicente 
P. Candelas Polo. v

1 
po> 
orí 
de-

or 
IQ 
118 
fe 
el

P 
v
Si 
d
D 
r

Impr x n t a  d k l  Ho s pic io
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